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DIRECCION-ADMINISTRACION;
CaÜe del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono niim. 25-49

VENTA DE EJEMPLAREIS 
Aiinisterio de la Gobernación, planta baja« 

Número aueltOi 0,50

" V i

M A O R I D
S U M A R I O

Parte oficiaL

Fradaencia del Directorio Militar
Real decreto autorizando al Gobierno* 

y en su representación al 'Míniste^ 
rio de la Gobernación, para adqui
rir, sin las formalidades de subasta 
o concurso, el edificio de esta Corle 
Señalado con el número 12 de la 
calle de la Magdalena.—Páginas 714 
y 715.

Otro declarando no tendrán gravamen 
alguno los certificados de Sanidüd 
que expidan los Inspectores Vcteri- 
narios de las mercancías de las fá - 
fábricas de embutidos, salazones, 
mataderos particulares o industria
les y  chacinería en general, y dis- 
poniendo que dichos certificados 
lleven un sello del Colegio provin
cial VeterinAvío, por valor de 10 
céntimos de peseta,—Página 74 5.

Nombrando para la Iglesia y Obispa
do de Tenerife a Fray D, Albino 
González Méndez Reigada, — Pági
na 715.

Real orden disponiendo continúe en 
vigor Ju de i'i de Diciembre de 1923 
admitiéndóTe la matrícula y conce
diéndose los exámenes en Enero 
próximo* con las prevenciones y 
términos que en dicha disposición 
Se contienem— Página 715.

departamentos m inisteriales

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

taria del Juzgado de primera ins
tancia de Calahorra a D. Miguel Al- 
Varez Montesinos, Secretario jud i
cial de Burgo de Osma» — Páqi- 

; ^«5 715 1/716.
Otra ídem a D. Francisco Cabrero 

Gallo pava la Secretaria de Sala de

la Audiencia de Las Palmas,—Pá
gina 716.

Otra ídem a D. José Jiménez Jiménez 
para la Secretaría de Gobierno de 
la Audiencia territorial de Grana
da,—Página 716.

Oí7*a ídem, para la Secretaria del Juz
gado de primera instancia de Fuen- 
tesaúco a D. Mariano Burgos Cru
zado, Secretario judicial de Mofa 
del Marqués,— Página 746.

Otra ídem para ídem de Cabuéniiga 
a D, Antonio de Paz de la Fuente, 
Secretario judicial de Torrecilla de 
Cameros»—Página 710.

Otra ídem a D. Francisco Javier Sán- 
chez-Pacheco y Pereira para la Se
cretaria de Gobierno de la Audien
cia territorial de Pamplona.-^Pági- 
nca 716.

Otra ídem para la Secretaria del Juz
gado de primera instancia de Bel- 
monte a D, Ladislao Cuenca y Ga
llego, Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de San Sebastián de 
la Gomera,— Páginas 716 y 717.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D, Juan ürge- 
llés Muntané, Registrador de la Pro
piedad de Soísona,— Página 717.

Otra Ídem id, id, a D. Luis María Mo- 
liner Lanaja, Juez de primera ins
tancia de Sois ona,—Pagina li7 .

Guerra.
Real orden prorrogando por diez dias 

las comisiones del servicio, que se 
indican, conferidas al Teniente co
ronel de Infantería D. Fermín Es- 
pallargas Barber, y al Cómadante 
de la propia Arma D, Victoriano 
Casajús ChambeU—Página 717.

Otra disponiendo marche en comisión 
del servicio, por veinte días de du
ración, a Francia y  Bélgica, el Ca
pitán de Artillería D, José Salgado 
destinado en la Fábrica de Trubia 
{Oviedo),—Página l i l i  .

' Marina.
Real orden disponiendo se convoquen 

oposiciones entre Doctores y Licen
ciados en Medicina para proveer 25

plazas de Tenientes Médicos de la 
Armada.—Página 747. . , ^

Hacienda.
Real orden aprobando el nuevo mo

delo de precintas de 0,29 pesetas 
para la imposición en los paquetes 
de achicoria elaborada y demás su
cedáneos del café y del le.—Pági-. 
ñas 717 y 718. i

Instrucción pública y Bellas Artes,
Real orden autorizando al Jefe de la 

Sección adminístratica de Primera 
enseñanza de Lérida, para que se 
incaute de la fianza constituida por, 
D, Celestino Fábregas Casanovas 
para enjugar su descubierto con la 
Hacienda y los Maestros. — Pági
nas 718 a 720.

Otra declarando ajustada a derecho 
la tramitación seguida en la reso
lución del concurso IJite prodiijd' el 
nombramiento de Regente de la Es
cuela práctica graduada aneja a Id 
Normal Central de Maestros, a fa
vor de D. Bernabé Domingo Cuar-. 
tedo Cifuentes.— Página 720.

Otra resolviendo el expediente incoa-, 
do por el Ayuntamiento de Rapel-.' 
guaraf {Valencia) sobre modifica-, 
ción del arreglo escolar y  creación 
de Escuelas,—Página 720.

Otra ídem id, incoado por el Ayunta-, 
miento de Finisterre (Coruña) so
bre modificación del arreglo esco-. 
lar.—Páginas 720 y  721. , . f'

Fomento.
Real orden disponiendo se excluya del 

Catálogo de Montes de utilidad pú
blica, en la provincia de Huesca, la 
par dina ''Cerzún, Lasús y Visíls'\ 
que figura con el núm, 264.—Pá-  ̂
r/ma 721.

Administración eentraL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO;
Consejo de la E conomía Nacional.-*-, 

Sección de Defensa de la produe-<



3,18

¡ eión.—'Peticiones de auxilios pava 
' las industrias que se indican,—^Pd- 
\ gina 721.

Í>EPARTAMENTOS MINISTERIALES

E s t a d o .— 'So b s t ó é t á i í  d̂>e
( î̂ ĵ ^vCí\Q ,̂rrr>^numm%do que el Gq^ 
hiérno ha Uemmciado el Áciievdo 
comercial caúcertaso erUre & §aña  
y Bélgica,—Página 1Z2,

Asuntos contenciosos.̂—Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 
súbditos espafioles que se mencio
nan.— Página 722.

©jpiGfA 'X. JusTiaiA.—Relación de ífs? 
iac^erd4}s ele destitución, suspensión^ 
incapacidad y. otras corfrmciones 
Udúplaáos ,pov la Junta Dépumdo:^ 
'de la 'Justicia nmmcipal fe  % Atf- 
-diencia de Granada, desde el 17 de 
Jiilio di 31 de Octubre deí cofHcn-

' te año.—Página 122.
Idem de las sanciones impuestas por 

B épw  la, Justicia
rnunicipal iíi Pa/m-
piona, desde el 30 de Julio al 14 ¡ie 
Octubre del omo actual. — Pági- , 
na 723.

i^pni: de las resahiciótiás de incqpa- 
éidúdi suspensión y destituGión 
acordadas por la 'Junta depurado
ra de td ^d ién c ia ité r^^  de 'Be- 
tnlla desde 1.® dé Bepticmjbé al 18 
de Octubre del año dctiial.— Pégi- 
nul23,-

Subsecretaría.—A.nunciando a oposi- 
' cién lu pri^vistón - de^ pluz'as de

Becretario, vacantes en los Juzga
dos de primera instancia de Tonwx, 
Sort y Maloerde de Hierro,—Pági
na 723.

Marina .—Ascensos de primeros y se
gundos Vigiaii Ade Bpmáforos de la 
Armada.—P ó p aa  ^ 4 .

Hagienoa.— Dii^e^ciéít general del Te- 
spro y Contabilidad.—^i¿íonando a 
jE). Simón Loizaga Agiim Magor- 
domo de la Cofradía que se indica, 
de Bevilla, pampelebrar una rifa en 
unión de la Lot§ria Nacional.—Pá
gina 724.

Gobernagíón. — Dirección general de 
Aáministración.-— A^nunciando con
curso para proveer el cargo de Con- 
tador de fondos de la Díputoxión 
provincial de Málqgd,:—Página 724,

Mem id. id. para proveer el cargo de 
Jefe provincial de presupuestos 
municipales de La Goruiía.—Pági
na 724.

Instrucción pública.— Dirección ge
neral de Priniera enseñanza.;—Con
cediendo audiencia a los. r.epresen- 
Utrnies e interesados en tos bonéfi- 
cios de la Fundación donx.mmada 
''Pivéro Büm^od, instituklá en Bd-r. 
ñores, Atjimt amiento de Llanos 
AOviedo) por I). Pablo Piiveík Bd- 
rro.— Pdgina 724.

Bisponiendo se publique en este pe
riódico óf i cmlTaretúci^

[cuntes dé Eaeuslns de ^niñees que 
han de sernytorííoúas por^ el quinto 
turno.—Página 12. k.

Real Academia Nacional de. 'Medicina. 
, Aiiúnckindo q ue en . él - año ■ etct uní s e 
otorgarán los preniiós, recompen

sas y socorros que se indican, de Id 
Fundación de San Nicolás {Rodri-i 

. guez-Abaytua).— Página 727. ;
F omento.— Dirección general de (Vbrag 

priblicas.—Sección de -Aguas.—Tra-; 
bajos hidráulicos. — Adjudicando á, 
D. Valentín Viñas la subasta de laS: 
pbnas de xondmccáán, ele aguas pará 
abas te cimiento de Árdales '{Málaga) r 
Página 727. . ;

Idem a B. Indalecio GoinrocJiat(?gni la 
subasta de las obrns de condeiccióu 
de agua para alfastecimiento de Vi-i 
llaxa:rriedo {Santander). — Página 
727.

Idem a D. Esteban Casas la subasta dé 
las obras de conducción de agua pa-, 
ra el abastecíndento de San FeUú{ 
de Prdlarols {Gerona),-^Página 1&8¿

Dirección general de Agricultura y 
Montes.—Prorrof/aní/o por .un 
la licencia que por enfermo S(? ci%f. 
cuentra .disfrutando D. Antonio Pct̂ r 
lo'ineque Quintanüla, Ingeniero Jefé 
de la Sección Agornómica de Sála-i‘ 
manea-.— Página 728.

T rabajo, .Comercio s , Ilípustrta. 
Inspección Mercantil y de Segurosy' 
Ariunciando que desde 1.° del meé, 
actual ha quedado encargado don 
Eduardo Jauralde de los asuntoé\ 
que se relacionen con la gestión dé 
la Comisión liquidad07^a de la >So-: 
cieríqd ''La Mutualidad Española''s'
Página 12S. ■

■ AN-RXO 1 PO'L S A S UB a s ta  S ,■—  '
■MINJSTRACÍÓN- PROVINCIALv~ A n UN-: 
GÍQS, OFICIALES. .;

Anexo E dictos.
'TADÍSTICOS.

■Guadrgs BS-:

m m x u -

8, M;. el Rey Don Alfonso XÍIl 
D. gO, S. M la Reina Dona Vtcto- 
Eugema, B A R. el Piíncipo de 

Asturias e Tnfantes 'y demás  ̂per so lías 
de la Aügüsta R’eál Familia, 'continúan 
sin novedad en su irpport.ante sUtu

M i fiSECfillO

EXPOSIGION

SEÑOR: líallándose en estado ru i
noso el edificio de la calle de Carre
t e ,  número iOy’ de esta Corte, donde 
están inhaladas varias, oñcinas dícl 
Miáisíerio de la GóberñaclDn, y sien
do; indispensable el traslado de éstas 
y otras dependencias oñc,i ales a un 
nuevo local, de que el Estado hoy ca- 
xece, en condiciones adecuadas; oído 
€l Consejo de Estado y teniendo en 
cuent^^- lOfS diversos dictámeneis emi
tidos por dicho Ministerio, la Junta 
áo'EdiTicios públicos las Direcciones

, generales de/Rentas, públicas^^y de do 
GcnUncipsojdel Estado.,y el - Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, to-. 
dos 'cbrifórmes ‘en la conveniencia y 
necésidad'do presciud dp las solem- 
nidiades de subasta q. poneurso para, la 
adquisición del dníB’UOble, = pp-r. la . u r- 
gcncua'dol ea&o,:el THtesiteUe ínterm 
del Dii cctorio  ̂Mili tar, de ‘ acuerdo con 
éste, tiene el lióngr - de spuie ler a la 
aprobac-ión de V̂. s¿83̂ 'cnta 
puesta. para ndquirir edilicio. éó'n * ob
jeto de ' tras Indar ■ aiquellas ‘ dependen-, 
cias del Estado.

Madrid, 12 de - Noviembre de 1924.

BhlÑOR;
A^L. R. Pv de :

'ANTamp PdAGAZ Y P e r s .

I 'REAL DECRETO
A propuesta del̂   ̂Presidente i interi

no del ' Directorio ' Militar, de  ̂acuerdo 
con éste, oída la GamisiQn permanén- 
t0‘ del' Consejo dC' Estado, nn iuncignes 
de Pleno y de coiiformádad con los 
dictámienes de la Dirección generar de 
lo Contencioso, Junta de Edificios pú
blicos y del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública,, como enso com
prendido en el párrafo 1 ercero del ar

tículo 5b do la ley de Adm'inistració’Q 
y Eontabilidad de la Hacienda públiw 
ca de 1.° de.JuiiQ.de 1911 y en eI/2-í 
d e l ' ReglanienlQ . para el ciinaplimiept(); 
de la ley die ;21 do Diciembre de 1=876,! 
súbro adquisicMn, AGonstrircción, re-: 
papacióp y venta de los edificios del 
Estado, j ,

V epgo,; .ep• decretar . Iq=- s :
Artieulo 1̂.*" autoriza al Gobi®r-: 

no,, y . en su srepreseuitacipn -al MbúSi 
terio 'de la,' Gobernación, para adqui-̂  
rir sin las formalidades de sub^sir^ o! 
concurso, el ediílcio de esta Corte, s.e.W 
ñai ado. pop e l número 12: ^  JA cal,le= dé 
la Magdalena, eon una superficie dé 
2 2 .2 1 0  pies cuadraido-s y  p o r  precio*>d6 
1,025 O'OO pesetas, - oon destino, a ô -í 
ciñas y'selvkiQ'is/dél./Estadq^ I

Artículo 2.° Se concede a este efec-á 
to; un cjcédi to extraoi^inardo de 
selas i .425.000, de las cuales se destb 
narátn 400.000 para realizar en diclié 
inmueble las obrasvdQ adfíptación inn 
dispensables, imiputándose su toialn 
dad a un capítulo adiciopál de' la 
clon = sexta del: Presupuesto., dg galíP  ̂
vigente (M;ini¡sterÍQ d©,,->lia 
cién). ‘

Artícuiloi El imperte d e ' 
erédito^ extraordinarÍQ se c u b r i r á - da

í



ta de Madrid^Núm, 318 13 Novieíiibre 1924
la íornia dispuesta por ei. artículo 41
de liX. ley de A dim nrstraei^ i j  ©foüci- 
l>iMdad de. la Karienda públiea. : / 
-Actíctilo. Le¿ ívtMieterios ele Há-

ciéída p  de Va Gober^iTacidn' quedabári- 
errcargadod  ̂  ̂ M éyéeiiéióii. ■ éste 
Mab deerétd.
■ fM'do' en Palti;ei'Ó: a, doce-.dó Neyiém- 

Ij-fd de nuti Rovcciciiito's- verniicdatró.

 ̂ALFONSO ■ 
Eí Pi^ésldentií interinó m  Pirecto^ió m ifta r ,  

x4NT6K.ro' MAaA25 y Pe'rs.

i  i . ::

ÉXPOSIGIOÑ

SEÑOR: Para el cmiiiplimienlQ, dol 
artículo 13 de los S&taiiilos de los Co
legios provincirJevS veterinarios y obli
gatorios por Real doereto de 23 de 
Marzo dé i922, Sé autoriza a dicli'os 
GbiégiDs a exigir a, tó-dos íds colegia
das, en cuántos dertiñcadns extiendan, 
pongan un sello deí Golegio de Yete- 
ririár-á/ cüyo iáópdrte seRvirá para 
allegar réeürsbs para dichos Goldgios.
' Kstd, temadc) dd otros ColégiOiS si

milares, parece realizable'tainhién én 
cuanto a ios Yeterina.rios se. refiere; 
pbro Si íden lo es én los casos aisla- 
CU33 de ceriiíicados expedidos círcuns- 
tancialraénte, que por sor pequeño nú
mero cada cíiente iíq' supone grava
ron excesivo, no es aplicable en forma 
algunq, en, cuanto a las fábricas de 
embutidos y saíazones y chacmertas 
en general se refiere, ya que aquéllas 
y éstas han de remitir .un certifi
cada sanitario con cada paquete o 
mercancía que facturen, y. en, una 
fábrica de mediana, capacidad se 
hacen varios railes de facturaciones 
al año, con le cual resultaría que esta 
fábrica habría de contribuir al sos- 
tenirndento/del Colegio de Yeterinarios 
cbh uiia cantifiaá á toiias luces exa_ 
gerada, y qüe deja dé tener el carác
ter de ayuda para el Colegio para con
vertirse en tributo, que por su cuan
ta  es imposible que lo resistan los 
industriales y que haría imposible el 
desarrollo de esta naciente industria, 

pbro teniéndo en cuéiita que estas 
utilizan sérvicids veterina- 

que ps rnuy lógico qué, como 
los dbniás cÍíénieby,cohtrib ál sbs- 
tenimienio de los repetidos Colegios 

manera proporcional a los ser
vicios que por los Teteriharios se rea- 
hbéii.
, Por Í6 expuesto, el Presidente in

terino del Directorió Miliiar, que sus- 
do aouerdb con éste, tiene el 

’̂oáo..!r de sofnieter a ta aprobación d©

: Y. M. el siguiente proyecto de Decreto. 
MadrMt it- de Ño vi embije (16

.SEÑOR.:,.-:,
; Rx -P;̂  de Y. Mí,

■ AítroÑio • MaÓaz Y- Pnns.

REAL DECRETO

A propuesta éeV Jefexdei; Gobieráof 
PresidenIn interino' dpi Direetórra Mi-' 
litar, y. de aCuhfdo con éste,' ■■

Yéngo' en dócrétar - I b - s % u ié n te •
1.0 Los certiñcadéis qúé se extieií- 

ú m  pét los Inspectores vétéfinarms 
d e íá s f áfef i cas dé embú t idos y ' sal á - 
zcños,- mataderos paftidúláires ó̂ in^ ' 
dustriáies' y  cháóinerías en ' génerát, 
para garantlzár ét estado sanitario’' de 
las mercáhcías' que expidan ho ten
drán guavámen a;]gurn po.ir ningún cón-^ 
cepto. ;

2.0 A fin dé que éstos- estaibléci- 
mientos contribuyán proporcional- 
melite al sasfénimiento dé.: los Colé- 
gios provinciales Yeterinariosv ya que 
utilizan servicios profesionales de és
tos,. para la circulación de los produo_ 
tos elaborados por- estos: estaWeci- 
miehtós. Cada cér£i,ficadio saniíario 
Hévára un selló deí CGlegió. provm- 
cial Yetéfinario por valor de 10 cén
timos, que aboharáh ios dueños de 
aquéllos, sin cuyo réquisite. no tendrá 
validez dicho docmhiehto, siendo el 
Inspector vetérinarió eí encargado d'e 
exigir este selló piará cada certifica
ción que expida y de hacer la Íiquí- 
dáclón dé su importe en eí Colegio 
respectivo.

Él modelo dé certificados; será el que 
se íá'Cilite en la Dirécción general: de 
Sanidad, y el de íosnelios el que a;dop- 
te cada Colegio próvincial.

Dado en Palacflo a entie dé Noviera^ 
bre d 0 , m i i noveci en tos ve i at ieu atro.

a l pg ín s ó .
El PrcsiSestó interin'o del Directorió to it íiR

Antonio Maga2:- y  P e r s .

S. M. el Rey (q. D. g.), por De
creto fecha 21 dé O’c tu bre últirho', 
se ha dignadd noiilbrar para la 
Iglesia y Obispado dé ÍFeiierlfe,* va
cante por traslación de Di Gabriel 
Llompart, a F ray D. Albino Gon
zález Menéndez Reingada.

Y habiendo sido aceptada este 
nombramiento, se están practican
do las informaciones y di'iligencias 
necesarias para la preseatáciQii a la 
Sánta Sede.

REAL , ORDEN y f'b
ÉxoiH(5)t Ss?.:,Su&sSsíiién40 las- óii^' 

cunyancí^s qve d.iero^ iíi;pi(i.y0;iâ^̂ ¡ 
Real ordeii' í l cte- Ditsiieinbre dé; I 

:1923, inserta en ía Gaceta del i ' ’ 
por la- q-ué* se dlápuíb ía adm.isi¿

;de rnaíríoula y concesión d'é‘ exá,-., 
menes en Eneró' a íodtos aquelloafl 
aluoTOóS;: a. quiemes, falf-andío. mi&j 

' dos . Q. tres, asígnatm'as :paTEt te¡r-<
minar, so. .carrera o .gmtio, de;, enssi-: 
ñanza, jostiflcasen por TOedi-o' d-eí'- 
certificación espedida por d i  Jef^
■ de.l. Qperpq .Q, Dspeíidcncia^ on.: qua!
' prestaba»; . aamoi-a, m  feaberío;! 
efeotuado- en f® oowoOQitoria d e , 
Septiembrej- por lia:ll-af &e g» jetos: ají I: 
serviero : rnilitar en la. BfePífísnia, , f  

.S,,M.' ©t.RüY fq. I>> gió se Ra' 'i 
Vid© disponer' que eontinóé' en ví«.l 
gor la Real orden de ■ 1 de- I>io¡era^ t  
bre do: Í 9S3;:, afiinit.iéndosB la ma'wl 
tríenla y oonoed.!énd'ose los exáme-s) 
nes eA Enero p'rósiniQ ooií’ ías de-;', 
más preyenciones y términos queí: { 
en-la expresadá disposiejón sfi'@o«t< ’ 
tienen; j j

De Real orden lo digo.a V..H } 
ra:s.u 'eanQoimiento. y efeetos. Dieai ' 
guarde a , Eí mueRos, qño'g. Má-- ■ 
drld, 8 de Noviembre de 1924. '

EL MARGUES. BE MAGAZ -s

Señor Subsecretario, del MinisteríiS 
de Instruoción pública y Eellag 
ArteS'.

B i l í  ':: i a - i i a s b

G R A C I A  Y J U S T I C I A '

RÉAIjÉS DRÍIÉNÉS'

limo. % ,: En vista deí cxpcfiiénliél  ̂
■sobre, provisión de la, Secretaría, ' 
vacante en el. Juzgado dé prime,ra,! 
instancia de Calahorra, do catégo-*; 
ría  de aseenso, corao. comprendidá 
en el. 3» de los turnos señalados} 
en el artirulo 12 del Real decretó; 
de 1.0 de Junio de 1911, modificadd ■ 
por el de 26 de Julio de 1922, •

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñidlo;' 
a bien nom brar para deserápeñarla’, 
a D. Miguel Álvarez Montesino,s, Be-| 
cretarib judieia;! de Burg'o de Osma;¡ 
que, reuniendo las condiciones le- |̂ 
gales, resulta el más antiguo de loŝ ; 
concursantes. í

De Real orden, con devolución d®) 
las instancias de ios otros aspi-j 
ran tes lo digo a Ye I. para su r m i i j  
Món a los Juzgados y demás
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Dios guarde a y . I. muchos años. 
¡Madrid, 6 d¿e Noviembre 1924.

El Subaecrelario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

iBeñor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

? limo. Sr.: En vista del expediente 
de provisión por concurso de la Se- 
e re ia ría  de Sala de esa Audiencia, 
yacante por pase a otro cargo de 
D. Federico Cuyás, y de conform i- 
idad con ;io prevenido en el Ptcal de
beré to de 29 de Mayo de 1922,
■ ; r S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para el mencionado 
pargo a D. Francisco Cabrero Gallo, 
propuesto en prim er lugar de la te r 
ina'form ada por la Sala de Gobierno 
íde la m ism a' Audiencia y actual- 
;mente SecTetarió de la prdvincial de 
'Córdoba.
f -f)e Real orden lo digo a Y. I. pa
ya su conocimiento y efectos coñ- 
jígiguientes. Dios guarde a Y. I. m u- 
’chos años. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1924.
i ̂ - El Subsecretario encargado del Ministerio,

‘ • GARGIA-GOYENA
^ ñ o r  Presidente de la Auddencia tc - 

d rfito ria l de Las Palm as.

r  limo. Sr.: En vista del expediente 
f-Q concurso para la provisión de la 
decretaría de Gobierno de esa .Au
diencia, vacante por traslación de 
p . Francisco Serrano Montijano, y 
pe conformidad con lo prevenido en 
%1 Real decreto de 29 de Mayo de 
§922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
^ bien nom brar para dicho cargo a 
D. José Giménez y Giménez, p ro - 

r puesto en prim er lugar en la terna 
/form ada por la Sala de Gobierno de 
la misma Audiencia y actualm ente 
Secretario de la Audiencia provin
cial de Santa Cruz de Tenerife.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con - 
'siguienfes. Dios guarde a Y. I. m u
flios años. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1924.
' El fíubsccreturio encargado del Ministerio,

GARGIA-GOYENA

Beñor Presidente de la Audiencia to- 
E‘*j*r;iLoria[ de Granada.

i '  'lim o . Sr.: En vista del expedi.on- 
sobre provisión de la Secretaría 

y&ante, por excedencia de D. Cesa- 
Eire, en el Juzgado de Drimera

Instancia de Fuentesauco, de cate
goría de entrada, como compren
dida en el prim ero de los casos se
ñalados en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.® de Junio de 1911, 
modiiñcado por el de 26 de Julio 
de 1922,

8 . M. el R ey (q . D. g) ha tenido 
a bien nombrar para desem peñar
la a D. Marino Burgos Gruzado, Se- 
cTetario judim al de Mota del Mar
qués, que resulta el más antiguo 
de los concursantes.. -

De Real cixlen, con devolución 
de las instancias de los otros as
pirantes, para su devolución a los 
Juzgados de su procedencia, lo 
digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Ma,drid, 10 de 
Noviembre do 1924.

«ucarg:ado dol Ministerio,
GARCLV-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
de Yalladotid.

limo. Sr.: En vista del expedien
te sobre provisión de la Secretaría 
vacante; por excedencia de D. Pablo 
Guillén, en el Juzgado 'de prim era 
instancia de Gabuérniga, de cate
goría de entrada, como comprendi
da en el prim ero de los casos se
ñalados en el artículo 10 'del Real 
decreto de i.® de Junio de 1911, 
mo'diñcado por el ¡de 26 de Julio 
de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para desem peñar
la a D. Antonio de Paz de la Fuen
te, Becretario judicial de fPorrq- 
oilla de Gamexms, que re su lta  el 
más antiguo de los concursantes.

De Real or-den, con devolución 
de las instancias de los otros as
pirantes, para su devolución a los 
Juzgados de su procedencia, lo 
digo a Y, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1924.

El Sübiiíecretarío encar '̂ciíio ílel Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audioncia 
de Burgos.

limo. Br.: En vista deí expediente 
de provisión por concurso de la Se
cretaría de Gobierno, vacante en esa 
Audiencia por traslación de D. F ran
cisco García Orejuela, que la servía, 
y de conformidad, con lo prevenido 
en el Pveal decreto de 29 de Mayo 
da .̂922^

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para el mencionado; 
cargo a D. Francisco Javier Sán-»; 
chez Pacheco y Pereira, propuesto- 
en segundo lugar en la térna for
mada por la Bala de Gobierno de la 
misma Audiencia y actualm ente Se-̂  
cretario de la provincial de Yitoria.;

De Real orden lo digo a Y. I. pa-  ̂
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1924.

El Suteccretarlo encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audioncia te
rrito ria l de Pam plona.

limo. Sr.: En vista del expedien
te sobre provisión de la Secretaría' 
vacante, por excedencia de D. José 
Reyes, en el Juzgado de primera 
instancia de Belmonte, de catego-. 
ría  de ascenso, como comprendida 
en el primero de los turnos de an
tigüedad que establece el artículo 
12 del Real decreto de 1.** de Ju 
nio de 1911, modificado por el. de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido- 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D. Ladisilao Guenca y Gallego, 
Secretario judicial de Navahermo- 
sa, que resu lta el más antiguo de 
los concursantes.

De Real orden, con devolución 
de las instancias de los otros as
pirantes, para su devolución a Hos 
Juzgad,os de su procedencia, lo 
digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a . 
Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audicnoia 
de Albacete.

limo. Sr.: Acceddendo a lo solici
tado por D. Francisco Tenorio Maris
cal, y coniorme a lo prevenido en el 
artículo 33 del Real decreto de 1." de 
Junio d!e 1911, modificado por el do 
28 de Julio de 1922,

S. M. e-i Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente del cargo do 
Secretario del Juzgado de p r jm era ins
tancia de San Sebastián de la Gome
ra, que actualmente diesempeña.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
_su coriociraiento y demás efectos. Dios
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guardie a V. I. muchos años. Madirid, 
11 -de Noviembre de 1924.
} El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOIENA
Señor Presidente de la Audiencia de 
" Las Palmas.

. limo. S r.: Acoediendo a lo solici
tado por D. Juan Urgellés Muntané, 
Registrador de la Propiedad de Sei
sena, de tercera clase, y de conformi-. 
dad con lo dispuesto en los artículos 
297 de la ley Hipotecaria y 427 de su 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar en situación de exceden
cia voluntaria a dicho Registrador 
por tiempo no menor de dos años, pa
gados los cuales podrá volver al ser
vicio activo, si lo solicitare, en las 
condiciones que establecen los artícu
los mencionados.
■ De Real orden lo digo a Y. T. pára 

gu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 12 d)3 
Noviembre de 1924.

HI Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Peñor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado,

 ̂Excmo. S r.: Accediendo a lo soli
citado por D. Luis María Moliner La- 
íiaja, Juez de primera instancia de 
Solsoiia, de categoría de entrada, y  de 
conformidad con lo establecido en el 
jartículo 6.° del Real decreto de 30 de 
¡Marzo de 1915 

B. M. el Rey  (q. D. g.) hâ  tenido a 
bien declararle en situación de exce
dencia voluntaria.

De Real ordien lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
'Madrid, 12 de Noviembre de 1924.
, El Subsecretario encalcado del Ministerio»

GARCIA-GOYENA
íeñor Presidente de la Audiencia de 
. Barcelona.

G U E R R A

REALES ORDENES
 ̂Excmo. Sr. : S. M. el PtEY (q. D, g.), 

de acuerdo con el Directorio Militar 
7 a propuesta die ese Estado Mayor 
Eentral, ha tenido a bien disponer se 
prorrogue por diez días la comisión 

^onferida al Teniente coronel de In
fantería D Fermín Espallargas Bar- 
ai, con destino en ese Centro, y la 

o&l Comandante de Infantería D. Vic

toriano Casajús Chambel, Agregado 
militar en Washington, por Reales ór
denes de 18 de Agosto y  15 de Octu
bre últimos {Diarios Oficiales núme
ros 186 y 23-5, respectivamente), para 
visitar las Escuelas Militares y  estu
dio de la organización del Ejército de 
los Estados Unidos die Norte Améri
ca, sin rebasar ©1 gasto que hubiere 
resultado de continuar en la comisión 
el Teniente coronel de Estado Mayor 
D. Eduardo Baselga Recarte.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
iO de Noviembre de 1924,

El General eneargaüo del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general Jefe del Esta
do Mayor Central del Ejéixíito.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien resolver que el Ca
pitán de Artillería D. José Salgado 
Muro, destinado en la Fábrica de Tr:i- 
bia, marche en comisión del servicio 
por veinte días de duración, con dere
cho a dietas y  viáticos reglamenta
rios, a Frahcia y  Bélgica, para que 
asista al Congreso de Fundición de la 
Association Techique de Funderie que 
ha de celebrarse en París los días 21, 
22 y 23 del mes actual, y v is ite  algu
nos establecimientos de fundición, con 
el fin de que estudie los procedimien
tos modernos que permitan juzgar los 
adelantos en la materia para su apli
cación en la citad-a Fábrica.

Es asimismo la vo'luntad de S. M. 
que el importe de las dietas y viáti
cos que devengue el precitada Capi
tán sean cargo al capítulo 1.®, artícu
lo único de la Sección 4.» del vigente 
presupuesto, y los viajes que efectúe 
derd.ro de la Península por cuenta del 
Estado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1924.

El Genera] encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general de la octava
Región. ' ■

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes 

existentes e¿i el Cuerpo de Sanidad 
de la Armada,

IS. M. el Rey  (q. D. g.), de con

formidad con lo propuesto por Y. 
y con la aprobación del D irectorio 
Militar, se ha servido disponer so 
convoquen oposiciones públicas 
tre  los Doctores y Licenciados eri 
Medicina y .Cirugía, para proveer 
veinticinco plazas de Tenientes Mé
dicos de la Armada, con arreglo y 
sujeción al Regliamento y program a 
aprobados por Real orden de 22 de 
Diciembre de 1922 (Gaceta de MADmo. 
número 361 de 27 del mismo mes, y. 
Diario Oficial del Ministerio de Mari*  ̂
na número 14 de 1923), y  las rnodifl- 
cacioní.e introducidas en el primero! 
por Real orden de 25 de Agosto de 
1923 (D. O. número 197).

El plazo para la presentación de 
solicitudes, para tom ar p arte  en las. 
mismas, term inará a los tres meses, 
a contar desde la fecha en que se 
publique esta convocatoria en la  
Gaceta de Madrid, y  los ejercicios de 
oposición darán comienzo en el día, 
hora y lugar que oportunam ente se 
señalarán.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y  efectos. D io r 
guarde a Y. E. mucl^o.s‘ años. Madridíí: 
12 de Noviembre de 1924.

■ '
'  I El General encargado del despacho, Íí

HONORIO CORNEJO i S

Señor Inspector Jefe de la Secciónr, 
de Sanidad.— Señor es ...■ .

H A C I E N D A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Yisto el expedient# 

número 9-18/24, instruido por es«j 
Centro: f..

Resultando que la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre, en co-» 
municación de fecha 11 de Octubre' 
del año actual, propone a esa Direc** 
ción general la sustitución de la 
precinta de 0,29 pesetas que hoy se 
emplea para la imposición en lo^ 
paquetes de 250 gramos de achico
ria  elaborada y demás sucedáneoá 
del café y el té, como justificante 
del pago del impuesto:

Resultando que el nuevo modelo 
propuesto ostenta un dibujo en co
lor verde, estampado sobre fondo 
gris, háciéndose más difícil su fa l
sificación y ofreciendo, por tanto#_ 
mayor garantía para los intereses 
del Tesoro que las que se emplean 
actualm ente:

Considerando que las razones 
puestas son muy atendibles, y 
se m ejoran las condiciones
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cM  precinta por ser sn estam pa- 
icrén má^ e$nier

S: ié  íiitY (q. Í3: confi)!’-
tótoító-áe ctiil ití pí’üpuesto por ééé 
piíeGéioíi géMerai y lú Üe lá Fábricá 
Nacidiial tíM Moneda y Timbre, se lia 
sétvido aprobar el nüeYo mbdéió dé 
ptecintds tío ó,29 pásetas pára id 
iiiipüsididii éií ios: paqiiétes dé ablii- 
corid feíkfctiradá y demás sucedáiieo-á 
M i café y él té, como jnstiñéante 
d éi pago, déi impüestó, laé ctialés 
Ilévarán, ádémás dél escudó bacib- 
iiál> ün dibüjo ráínéado éii colbr 
yérdé; éátampado sobre fondo gris;

fié tléal orden lo dlgó a T. E: p a 
ra  éü GÓiióoiiniento y demás éfectós; 
Dios guarde á Y. E: muclioS' áílbé. 
Madrid; áb  dé fiotubéc de Í92íi.

¿i- véubsífireíArlé encargado (Jél é^lnísteri.ó,
.  GQílftÁfi, ,

Séfeoé Diréotor generalrde Aduabas..,

PUBLICA f  BEbM

REA:E]SS ©RpiríES.
Sr.: Yisio el expedieiile de 

que se,haí^ mérito:.
Resultand o que D. Goles Li no Fábre- 

gas GasanoYa éjerció eb caigo Üe Ha- 
iálitado de ios Máeáíros dé priméra 
^mseñanz:a de lo-s partidos judiciales 

Balaguer y Bort (Lérida) desde el 
de Julio dp 1992 desdo el .16 de 

íéulio de 1903| TOSpet^ivánienie, cesan- 
Jo en anitloofs, por defunción, e-I 8 de 
^^ptiembre dg 1916:

ResuilLando que éxiste un expedien- 
de reintegro eít él Tribunal Súpié- 

’̂ 'ú d‘0 la Hacienda püblicia contra el 
¿i8ncio-nado Habilitado D. Geléstiho 
ifábregás:'

Resultando’ qiie apáréée uembrtráda 
lá reálidad dé difereáies reéiamacío- 
pes de Maestros dé íbs parMdo-S'judi
ciales ds Sbrt y Balaguér éóntrá é l 
eitndi) Habilitádb:

TeniendÓ en 'cuGütá Ibs informes 
cni'itidéé édr ‘él Tribunal dé Gúentas 
•dél Reino y la Asesoría jürfdicá de 
ésté Ministeiío, y coiisiderandó que él 
dejjósito hecho por el Sr. Fábregas ha 
sido para respundei de las gestiones 
dé su eargo, en el’ cual ha conlraído 
difcéeii Les respónsabilidades^

ñ. M. el R ey (q. D. g.) se ita servido 
dispbner que se autorice al Jefe dé la 
é^ción adrniinistrativa de Priinera en- 
¿ebánza de Lérida para que se iicaate  
de la fianza constituida por fi. Geie-s- 
tinó Fábregás G'asánova; para enjugar 
M descubierto en que esté’ señor re

sulta para con la Hacienda y los Maes
tros. '  ̂ ^  ,

Be íiéái ordén Ío tílgd á I. Rará, 
sü cbnocimiibíp y déibáá éfectoé. filos 
guardé á ; I .  mucbéé anos. Matirid; 
26 de AgéáLÓ dé I9gí,

E f  S.uí3¿5̂ Cl'etiQ4’le , ap t iVUnM^riq,
LEAN13-

SMior Diréctbr general dé Tesorería y 
Gotítabilidad y Jefe dé la Beceiób 
ádiiiinistrátiva de Rrubara énsédaii- 
za de Lérida.

ilino. S r.: 'Vlatq el exped!lentG,Ue ré- 
; visión dici qué produjo el nombra- 
imieiitb dé Rcgéritb de la Escuela prác
tica gradka& aneja a la Normal Gen- 
tra l de Maestros a favor de B, Borna- 

i bé Domingo GuarÍDro. Giluante^í ins
truido en cumplimdento de lo dispues
to por el excelentísimo señor Vocal 

'ponente del Directorio Militar, don 
, Francisco Gómeiz Jórdáná Bbuza 

Réstiltábido qué designado por el 
Jefe encargado de éste , Miiiislerio a'

; lin Jéfé (fe AdrninisLración del mismo, 
i para llevar a. efecto táí revisión, se 
{prbéédió. por él citado funcionario én 
I lá süsLáhciación y  actuación dé las di - 
; ligénciaá o¿brtünás, pásándasé a in- 
1 forme dé, la Asesoría jurídica, y eva

cuado éste,, al dél. Consejo de Inétruc-. 
ciób pública: ,

; Resultando qué la Gómisión p{3riua- 
■ nenié dié éste último Cuerpo cónsul- 
; tiVo- evácüá informe, en él quo sé ,ma- 
I iiiííesta:
! “ Visto ep éxpédiéhte dé révisión .(ícl
; concurso éspécíál dé trásládb para 
i próvéér la Eegénfeiá; dé lá  fecúela 
I práctica’- dé niñoá de- está Corte: 
i Resultaridó qúe cott fecha i f  de 
I Abril de 1923' la Dirección general de 
j M tóérá  ensébanza anunció (fiÁcmrA 
i déi 2á)' lá eitáda plaza, éon arregló á 
I lóé artíeulbs 87 y 8S del Estatuto y a. 
) la Real orden aclaratoria de 2 de fic- 
i túbre de 1922 •'(fiACETX del i); y que 
I otras varias incidenci'as, cumplidos los 
• trámites réglaméhtaríós que ée diela- 
í lian en el expedienté administrativo 
del concurso■ (documento, número 14), 

i se decRird déUnitiVo é l  nombramiento 
¡ de Regente de Madrid, de D. Domingo 

Guartero Gifuentes:
Resultando que el aspirante al con

curso D. José Herrero Pérez elevó ins
tancia al Directorio Militar, motivan
do la Real o don de 6 de Noviembre de 
1923, por la cual se revisa la provi
sión de la citada plaza por el Jefe de 
la Sección de Fundaciones del Minis
terio', cumpliendo la óideú dél enea?"- 
gado del despacho dé lu^rú ecife  pií- 
blica, fecha 8 de Noviembre últrmó:

Resultando que el funcionario ad)-: 
rhinistrativo invéistitlB del \ cárgb dS' 
revisor, después^ de afíriñár qué él 
Negociado, la Seccióiq la Birdcílón: 
general y él Ministerio no pudíoroiií 
hacer otra cosa, que propone-r y nom-í, 
brar al Sr. Guartero, por lo c|ue .])ue-: 
de llamarse estado de derecho man-: 
dado aplicar, propone en su informé 
qüé sé decláre lésiva la Real ordéri dé
2 . dé Octubre dé 1922  ̂ pdr éritB.rdeí| 
qde modiñca él Sistatdtd de 18 dé 
lió dé 19i8,3y qué al Sr. Herrem Pe-: 
réz sé le aprecien eondicionés plofé4 
sióiialeá superiore-s á- Ía.s del señóp 
Guartero:

Resultando que la Asesolíá- jdrídica 
hace suyo el informe del revisor y 
pide igual declaración de Icsividad dé
la. citada Real orden, no obstante dc-̂  
clarar que no. lesiona intereses' M- 
Esta-do: ■

Estudiado él exp odien Le de que -sO: 
trata con ias Reales órdenes, hojas dé’ 
s;erviciós y. los dO;Ciimie.nto-.S' que- lo 
completan: f

Revisadas AumérosaS' 'Oxcetas nsj' 
Má.díuo, en averiguáción dé si el 
anuncio de la plaza, de Regente dis-! 
crepa de ios dé otras graduadas pro- 
visías. a partir de la. Real orden de. 2 
de Octubre de 1022:'

Vistas las siguientes d isp o s ic io n e s .:!  
leyes de 9 de -Septiembre de 1857 y 
de 22 de Junjo de ISfó, la legislación 
especial de E.scuoias graduadas y dé 
Auxiliarías desdé 1849, ios Reales dé-: 
cretos de 3Ó dé Diciembre de 1918 yí 
Je 14 de Octubre de 1921, el áparta-;  
o segundo d&l artículo 8d del Real’ 

decreto de Í 7 de Diciembre ule 1922 y 
fas disposiciones análogas anteriores 
dictadas: desde 1913, los arlieulos 87,, 
88, 160, 165, 165 y 167̂  del Estatuid 
dé 191 Sí, modificado por ios-Reales des 
cretos de 13 de. Febrero de 1919, y  dó 
30 de Enero de 1920, yr la. Real ordeA 
aoiarat oria. de, í 7 de Abril de i 9-19;, l9)< 
sentencia del Tribunal Supremo (dos 
cúméñto núaVéré 34) do 9 de Agoáto; 
de 1920; íá Reál órdén de carácter ge-: 
nérai fecha 2 de Octubre dé 1922 (GX-: 
CETA de 4 de ídemO; los artículós 91,’ 
92, 93, 166, 191 y 193 del Estatuto vi-; 
ge/nte de 18 do Mayo de, 1923, y la» 
órdenes y Reales órdenes de 23 dé 
Mayo (G aceta  del 25), 4 de Septieins 
bre (G aceta , del 14). y  3 d e  Npviembre; 
(G aceta  del 4 d-e Diciembre) del pro-; 
pió año 1923, respectivamiente, y final-; 
mente, lá sentencia dol Tribunal ,Sa-; 
premo de 5 de. Febrero próximo pa  ̂
sado, entrada en e] Ministerio él 2̂  
del eitado mes:

Aproci ando que la. tesis. del Révisoí 
y de lá Asosoría so cOintrae a diluM-; 
dar: i.® Bi la Real orden dé caráct^

o
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gepepal de 2 de Octubre do 1922 mp- 
difíca la condición cu4 r,ta dcl artícu
lo . 88 del ■I%la,LuL(> entonces Vigenie. 
2d Bi el receirrenLG, Sr. HeiTeró, poe- 
dí0 alegar la i:}referoncia quinta dol 
referidA artículo 83; j  3'ABi la, trami- ' 
tac ion segunda so ajustó a los pre
ceptos legales:
...Cons-idiorando que, la condición.cuar

ta :dcl ::artículo ■ Sa:.del Estaíuto dp, 1918: 
dice a la letra: .‘‘íí^rvicias. en Direc- 
ctonciS de. graduadas de la misnju pp- 
blación de la vacanle; y a falla de. 
elloSj, en ■ otras. .Bireeeiones, -sin • nol a 
dps.fayorahle”; y  eatá claro, que.eisía.s 
palabras irianifieistan : .Qye lia ele
(laese,^preferencia aLUeioapp de seryj- 
&ioSy pues.si así no fuera, el legisla
dor se ■ expresai’la con, la acostuLobra- 
da frase: haber servido e-n I>lreeci.o- 
nCíS, etc,; y 2y - Que adenxls sen ha de 
dar preferencia tanahtén a ios servi- 
Cl(}H,:en graduadías do la. nalsírna pnhla-: 
ción, sobre les prestados en otras, po.r- 
que bien -terinnianle,. está la limita
ción -‘y a falla de éstos” :

Gonsiderando que. esta norrna ■ es .la. 
doctrina sentada por el íTribiinal Su- 
p.tPino, único que,tiene facultad para 
establecer la recta interpretación de 
los textos legislativoíg toda vez que 
las. sen leñeras dadas por dicho Trib.u- 
nal, una en 9 de Agosto de 1920', fe
cha anterior a la iteal orden que se 
examina, ym tra en 5 de Febrero pró- 
xupg, pasado, fecha posterior a la re- 

lieal: urden,: así lo , declaran ter._
, haiihaptcnieflvte. Fn efecto, eq la dO; n 
de: Agosto Se leen estas; palabras : 

considerando respecto a  . la 'áP 
fcondición da ;preferencia: del artícu- 
1̂0 8'8), que notoriianiente: tienen el se
ñor lechín preferencia: sohre pl Siañor 
Gerbo, porque los servicios a- que alu
de los prestó aquél durante : mayur 
tiempo, ya que desde Auiiio de t91ü 
iViene, desempeñando la Fscueia prác- 
tica'’ 'V... on tanto que^ol B r■ Uorbo 
Obtuvo ugual plaza en - forma en Bep- 
.tienabre de 1918, y no es posible ;pa- 

por alto la preferencíia que oon- 
®̂ de al'Sr, f^ehín osla condición para 
refugiarse,-en la  que en esta
uase d e ' eonoursos especiales podría 
í'̂ enin a decidir la igualdad entre Jas 
demás< condiciones' que establece, se- 
ñaladamiente la cuarta, que tiende a 
scqgitar entre los concursantes que 

’̂ eúnan las anteriores, a quien el ma
yor tiempo de servicios cqníiere la 
calidad de mayor experiencia y prác- 
úca pedagógicas en Ja -Uirección de 
^i^adiiadas,”

[y la, septenc4a, 5, de Fe,b,rerQ dicp r 
_ queda Ja, pipcunscrita a, deteripi- 
^  haUa redac^^ la

segunda parte de la .condición ,4,% el 
máximo de tiempo rendido ep la ¿res- 
taoión de los servicios, a que la mis
ma se contrae otorga, dentro he ó,l|a, 
prelerente dereobq al que lo ostente

■ sobre los demás interesadqs, sin que 
haya, por lo tanloy que acudir q las 
condicioñes subsiguientes para .resol-

: ver los concprsqs de las. plazas refe
ridas.” '

"GonsideTando que 'dfcha Keal ,or- 
; den no puede ser. óbice , al ejercicio me, 
i la facultad jurisdiccional de Ip Bala.
; para, apliqar e interpretar roctamente 
: el texto dQl preoitado articmo 83>.."

‘"uonsiderando que precisamente la 
; propia forma , vaga c inaeiernainada 

que el legislador empleó con laŝ  pa-
■ lobras ”sei"vicies en iiirecoiones do'
■ graduadas sin nota desfavorable”, no, 
• s ój o au 1 or i 2 a, si n.p. q p e obl Iga • a i -

laíaplos, en su-caliclad y en su exten,- 
síón, ya para estimar,, su valor intrín
seco mieritoriq., .cuanto para deducir 
del oportuno ju icio : coiuparativo quiéji 
tío. entre los aspirantes, reúna, en re
lación con aquéllos, capacidad y. 
Utud más^en armonía cnp iadmalidad 
docente en -lo:s, cppaursos perseguida; 
y que. d-e ello lógicamente se,.-sigue que, 
aun eouiparapdo: tales servicios por. 
intachables .respecto de I,os candida
tos, su mayor repdlmiento por razón 
de tiempo ofrecerá siempre en el que
lo. acredite superior garantía de "prác
tica ptíagógica para el mejor tíesem- 
pno de puesto idéntico,, y un motivo, 
por consiguiente, de legal p referen- 
cia.”

Considerando .que .Ips condicio
nes establecidas en e l'-referido 'ar
tículo spn , graduadas, por el prde¡p 
en q.pe se.ppum,eran y . copeluyen
te, s 1 a s . upa s . .de 1 a s . oír as, sin,., pue, 
aplicada una de  ̂ellas en favor 
uno de los conourrepíes, sea ,-líci
to buscar . el amparo . .de . la , que le 
aig-pe, ,ep beneñcip,,de n.ingú,n otro.:

. .Cons,i.derapdp. qu.e la : .Real ■ orden 
de 2 de Octubre de 1922, que ce 
examina,,. está en qn. todOi canforme 
y en, armQnía cqn esta recta e In- 
dis-aulíble .ipterpretaeipn del artícu
lo ,88 de referencia ; razón : por la 
cual no < tiiepe, dicha Real orden el 
más mínimo carác ter. dq , modirica- 
tiva, sino. sQÍamentp de .aclaratoria 
y, únicamente se la podría ,llegar, a 
declarar, lesiva, declarando lesivo, el 
Estatuto de 1918:

Considerando q u e . el vigente. Es-r 
tatuto de 18 de Mayo de, 19.23, t ra 
tando,,de, estos mismos concursos, 
en, su artículo 9.2 ratifica igual .cri
terio en los términos siguieutes: 
Determinan la preferencia en este 
turno (especial de, Regencias y Di-

recoiqnes gpaduad^): Iqs 
^Riontes oondicipn.es: l.* Mayor 
tigüedad en Dirección.

-A á que per.tenec.h
va can te. 2 .“ Mayqr categoría.-

3.*̂ Mayor antigüead en la gradu,aí|a’ 
desde la cual se sblicita. Por taiitor 
se ve, que el legislador siempre li¿ 
contado la cantidad de tiempo de"' 
servicio como condición de prefe-. 
rcneia; y declarar lesiva aqueila:' 
disposición vale tanto como dero-r' 
gar el Estatuto actual vigente, y! 
anular las numerosas provisionésii 
de Regencias y de Direcciones dd 
graduadas que se han resuelto corf 
estricta aplicación dol ar.tículu 88 
mencionado, aclarado por la- Real 
orden referida de 2 de Octubre de 
1922; provisiones que as cien den’,: ■ 
según las -GACErAS revisadas, a 3̂ i 
antes del G oncurso  de la” Regencia’’j 
de : Madrid de que tratg este ex-. ;
pediente, y 10 posteriores a •
concurso: ’

, Gonsiderando, respectó al extre,- ;
I mo de si el Sr. Herrero puede ale-: ■
! gar en este concursó la preferen^ ^
I cia de la condición quinta rded rerí •
; ferido articula 88, que, aegún tes^ '
; timonian  ̂las hojas de .servicios i 
i los Bres. Guartero y Herrero, ésfh ’
; llevaba meno-s de dos años de Di-. ;
; r e c t o r  d e  g r a d u a d a  e n  l a  m i s m a  i  
i p o b l a c i ó n  d e  l a  v a c a n t e  a  J u  f e o l i a  i  
i d e l  c o n c u r s o ,  y  a q u é l  c a n t a b a  ; i n ^ í  ,
: de,doce años de servicias.qu igua-  ̂ ; 

les. condiciones: . t '
• Gonsideranho que. por q^te: hecbpi!

■ ya. queda deñnida a : favor del poq-* j 
; cursaute, Sr. Guartero la .prefereh-, i 
: cia eis tablee i da, en el prjhier cqsp';
, d e ;  l a ,  c o n d i c i ó n  c u a r t a ,  y  n q . h a , ; Í q 7í j  
, g a r  s i q u i e r a  a .  p a s a r  ^al . ^ q g u ^ d ^ ó  

c a a o  - d e  l a  . m i s m a ,  c q h | q r m a  q í  : 
p í r i t u  y  .. l e t r a  h ^ l  E s t a t u t o  y  . a  l a  '  
j u r j q p . r u d e u c i a . s e n t a d a  p o r ,  e l  T r i - ^  • 
h ú p a l  S u p r e m o  r O -  l a s  r e f e r i d a s  s e m ,  
t e n c i a s ,  d i q t a d g S  : a n t e s  y . d ' e s p q é s ,  d q  ' 
p r o n a u l g a d a  l a  R e a l  . o r d e n  d e  2 .(Je’ : 
O l t u b r e  d e  1 ^ 2 :

; Gonsideranda que upa vez defini-»; 
da una preferencia anterior, "no es 
posible pa^ar por alto la condición;: 
que Ja establece pafa refugiarse eñ' 
las coqcliciones inferiores subsi-' 
guientes”, como .es dúptrina tam-  ̂
bién de las citadqa sentencias; po.r 
lo, cual desde luego, queda sentada 
en forma .indiscutible la justa eleo-* 
ción del Sr, Guartero, sin entrar ei£ 
que la. tptalidad de servicios del sc-̂  
ñpr Herrero en DireccioneiS de gra-« 
el nadas asciende sólo a tres años,; 
dos meses y catorce días, y la del 
Sr. Guartero a . doce qños, ©qm0 ' 
queda dicho:
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ConsideraiKlo que, aun en el su
puesto de que fuese lícito exami- 
Tiár la condición quinta, no con- 
ourre en el Sr. Herrero, prim ero, 
porque en el lapso de 1908 a 1910 
fué Auxiliar de la graduada de Lo
groño, segúii las hojas de servicios 
de 1910 y de lO ll (documentos nú 
meros 31 y 32), certificadas y re 
m itidas a los fines del escalafón del 
M agisterio, que hacen fe para todos 
los efectos de la carrera del Maes
tro, sin que pueda variarse su re - 

/ d-acción ni modificarse su signifi
cado, ni a lterarse los cómputos, de 
no mediar Real orden declarativa 
del derecho que se alegue; dándose 
la circunstancia de que la prohibi
ción de introducir m utaciones en 
documento tan  im portante está ex
presada en toda la legislación del 
esealaión y consignada últim am en
te  en e l, apartado 2 del artículo 8 

i del Realidecreto de 17 de Diciembre 
de 1922, piescripción por cierto 
^quebrantada por el Sr. Herrero al 
consignar en las hojas de 1923 (do
cumentos núm eros 8 y 25) el cargo 
de Maestro de Soccióii, porque las 
características de la plaza de Au
xiliar que obtuvo el Sr. Herrero no 
pueden confundirse con las de Maes
tro  de Sección; «tercero, porque la 
léy de 1857 no autoriza la función 
del Auxiliar, ni cita ésta voz; cuar
to, porque la provisión do Auxilia
ría  no llevaba aparejada la creación 
de Escuela, y quinto, finalmente, 
porque la denominación y derechos 
del Maestro de Sección, título ne
cesario p ara  concurrir en la con
dición quinta, nace del Real decreto 
de 8 de Junio de 1910 y en el hecho 
concreto de que las prim eras plazas 
de esta naturaleza fueron creadas y 
anunciadLas en 1912. Además, el se
ñor Herrero pasa en 6 de Junio 
de 1910 de la Auxiliaría de Logroño 
a Maestro de Escuela elemental uni
ta ria  de Madrid, y do aquí en 1.° de 
Agosto de 1919, a D irector de la 
Escuela graduada de Lérida y, su
cesivam ente, en 1920 de Ciudad 
áeal, s'm quo, por lo tanto, haya 
podido tener lugar el hecho de ha
ber sido, propiam ente hablando. 
Maestro de Sección:
. Considerando que en cuanto a la tra

mitación seguidia no aparece deficierv- 
formal, puesto que eí pase a la 

Asesoría en asunto tan c la r o  no e:‘a 
necesario ni es preceptivo, y la consul
ta al Consejo de Instrucción priblica 
pudo en este caso excusarse, porque 
BQ trataba de la impugnación cíe una 
Ileai orden de carácter general, que ya

se venía aplicando en anteriores pro- 
vis ion e-s de graduadas.

Esta Comisión es de parecer:
1.” Que no puede declarar lesiva 

la Real orden de 2 de Octubre de 1922, 
por ser simplomente aclaratoria dei 
artículo 8^ del Estatuto de 1918, ron.o 
lo confirman repetidas sentencias drl 
Tribunal Supremo y lo dispursío en 
el Estatuto ahora vigente.

2,  ̂ Que no ha lugar al examen de 
la condición á.*" ni 6d en este con
curso; y

3J Que por consiguiente, la tram i
tación seguida ha sido ajustada a de
recho.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta- 
iTien, ha acordado declarar ajustado a 
derecho, como en el mismo se propo
ne, la tramitación seguida en la re
solución del concurso que produjo el 
nombramácnto de Regente d-e ía Es
cuela práctica graduada aneja a la 
Noria-̂ a] Central do Maestros <a favor 
de D. Hornabé Domingo Guarlero Ci- 
fuentes.

Do Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Septiembre de 1924.

El Sulüsecretarlo encarg-ado del M ialsfodo,

LEANTZ
Señor Jefe encargado del despacho de

la Dirección general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por el Ayuntamien
to de R afelguaraf (Valencia), so
bre modificación del arreglo esco
la r y cTeación de Escuelas, la Co‘- 
misdón permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Rafelgua
raf (Valencia.) solicita la creación 
de una Escuela de asistencia mxix- 
ta desempeñada por Maestro en el 
agregado de Tosalnón, pof exigirlo 
las necesidades de la enseñanza, 
ofreciendo el edificio necesario pa
ra  su instalación y vivienda para 
el Maestro y el material y m obilia
rio pedagógico prevenidos.

La Junta local informa favora
blemente y el Negociado y la Sec
ción do! Ministerio proponen se 
oiga a este' Gohsejo por lo que se 
refiere a la modificación del arre
glo escolPvr vi geni 8.

La Inspección dice que los n i
ños y niñas de Tosalnón, d istan
te de Rafelguaraf 1.Í50 metros so
lamente, pueden concurrir sin g ra 
ves dificultades a las Escuelas de

este pueblo y sin recargar excesi
vamente la cifra de alumnos, quo 
de ordinario es atendida en nues
tras Escueas por un solo Maestrov 
y por ésto y porque la Escuela so- 
liciíada no figura en el Arreglo es
colar de 1908, debe dejarse su 
creación para cuando los recursos 
del Tesoro permitan acometer ccm 
toda amplitud el problema de la 

, enseñanza prim aria:
Considerando lo expuesto por la 

Inspección, j
Esta Comisión entiende que pro

cede resolver de conformidad a es
te dictamen; y 

S. M. el R ey (q. D. g.), de acuer
do con dicho dictamen, so ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, debiéndose dar traslado de la 
presente, por la Inspección provin
cial dv8 Prim era enseñanza al re
ferido Ayuntamiento». Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Octubre do 1924.

El Sul><i<!crel:ario encargado dol’ M inisterio,

LEANTZ
Señor Encargado del despacho de 

la Dirección general do Prim era 
enseñanza.

limo. S r.: Con motivo del expe
diente incoado por el Ayuntamiento de 
Finisterre (La Coruña) sobre modifi
cación del Arreglo escolar, la Comi
sión permanente del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el .si
guiente dictamien:

“El Ayuntamiento de Finisterre (Lá 
Coruña) solicita que, siendo de nece
sidad imprescindible la creación de 
Escuelas en aquel Municipio, se mo
difique el actual Distrito escolar de 
Sardiñeiro en el sentido de constituir 
un Distrito de 522 habitantes con los 
grupos do población de Sardiñeiro dio 
Arriba, y otro de 458 con los grupos 
de Suarriba, Sixto, Vial, Padrid, Cas- 
tromiñán, Castreje y Buján.

La Junta local y la Insipccción in
forman favorablemente, y  el Negocia-  ̂
do y la Sección del Ministerio prepo
nen que se oiga a este Consejo.

Considerando que se halla justifi
cada debidamente la pretensión del 
Ayuntamiento,  ̂ *

Esta Comisión opina que proc*edé 
acceder a lo solicitado ” '

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido. 
solver corno en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I* 
su conocimiento y demás efectos, de-

I.
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Riéndose uur traslado de la presente 
por la Inspección provincial de Pri
mera enseñanza al referido Ayunta- 
mienío. Dios guardie a V. I. mochos 
años. Madrid!, 29 de Octubre de 1924.

El Sub&ecretarlo encargado del Ministerio,
' LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera ense- 

' ñanza.

F O M E N T O

REAL ORDEN

limo. Br.: Visto' el expediente re 
lativo a la exclusión del Catálogo 
de Montes de utillidad pública de 
esa provincia del señalado con di 
núm. 264, denominado “Cerzim, 
Lasús y V isús”, cuya pertenencia 
asigna dicho documento a los pro
pios de la ciudad de Jaca:

Resultando que en instancia fe
cha 8 de Mayo de 1922, doña Yi- 
centa del Campo Olivera, viuda de 
D. Manuel Gavín, solicita que se 
excluya del Catálogo de Montes de 
utilidad pública la pardina ”Cer- 
zún, Lasús y V isús”, sita en el té r
mino de Ena, que figura en aquél 
con el núm. 264, como pertene
ciente al Municipio de Jaca, a pe
sar de que en el año 1866 fué ven
dida judicialm ente á D. Fernando 
María Torres, de quien por suce
sivas transm isiones pasó a poder 
de su difunto esposo, y sobre la 
cual corresponde a la reclam ante 
’cn la actualidad el derecho de usu
fructo.

En demostración d-e dicho aser
to, Se ha unido al expediente una 
certificación del Registro de la 
Propiedad, en el que, según este 

■ documento, aparece inscrita la ex
presada finca, prím eram ente en 3 
de Enero de 1865 a favor del Es
tado, como procedente de los pro
pios de Jaca' y por haberse incau
tado de ella en cumplimiento de la 
iey de desamortización de 1865; 
después a nombre de D. Fernando* 
María Torres, que la adquirió en 
virtud de la venta’ en pública su
basta que se hizo de la misma y 
por cesión del rem atante D. José 
Nicolás de Salas; luego, y suces>í- 
vamente, como propiedad de don 
Manuel Gavín y Elstaún, por cóm- 
pca del anterior, y de su hijo y he
redero p . Manuel Gavín López; y atl 
presente, también poir herencia, la 
nuda propiedad a favor de doña 
^ teto riana Gavín, y el usufructo al

de la solicitante, hija aquélla y 
viuda ésta del último nombrado:

Resultando que asimismo figura 
en el expediente copla autorizada 
de una Real orden, fecha 5 de Oc
tubre de l!8u5, en que se mandó 
excluir del Catálogo el propio mon
te por haber sido vendido con an
terioridad al Real decreto de 22 de 
Enero de 1862; y en e¡I informe del 
Ingeniero jefe consta la afirmación 
de que, si bien so incluyó de nuevo 
en el Catálogo de 1901, sin duda 
por error, a p artir del ejercicio de 
1876-77, 110' se han consignado en 
los planes anuales aprovechamien
to del mismo, por figurar como de 
propiedad particuHar y disfrutarlo 
libremente el dueño sin interven
ción alguna de la Administración.

Por su parte, el Ayuntamiento de 
Jaca, en sesión de 19 de Junio' de 
1922, acordó hacer ívonstar que na
da tiene que oponer a la exclu
sión solicitada; y practicado el re 
conocimiento de Hindefos con asis
tencia de los representantes del 
Ayuntamiento de Ena y sin que 
concurrieran, no obstante haber 
sido citados, ni los del de Jaca, ni 
los propietarios colindantes, todos 
particulares, resultó que co'incidían 
los ilímites descritos en los títulos 
de propiedad con los asignados al 
monte, en el Catálogo, por lo que 
se convino sin discrepancias en que 
se trataba en ambos de la misma 
finca.

Y en vista de todo ello, el Inge
niero de la Sección, e'I Ingeniero 
jefe del Distrito', el Consejo fores
tal y la Dirección correspondiente 
del Ministerio, ■ unánimemente p ro
ponen que se acceda a lo so lic ita
do, previo el trám ite de audien
cia del Consejo de Estado, quien 
tam bién propone que se acuerde la 
exclusión dei Catálogo de Montes 
públicos:

Considerando que las actuacio
nes y documenos que quedan re
señados acreditan cumplidamente 
que la pardiina objeto de la recla
mación es de propiedad par;ticu- 
lar y figura, por tanto, indebida
mente entre los montes exceptua
dos de la desamortización por cau
sa de u tilidad , pública; aparecien
do además en la tram itación del 
expediente que se han cumplido 
las disposiciones en vigor sobre la 
m ateria:

Visto el informe emitido por el 
Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el parecer del mfsmo',

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que se acceda a lo

solicitado por doñá Vicenta del 
Campo y, en su consecuencia, se 
excluya del Catálogo de Montes de 
utilidad pública en la provincia de 
Huesca la pardina *‘Cerzún, Lasús 
y V isús” que en él figura con el 
núm. 264.

De Real orden lio comunico a 
V. I. para su conocimiento. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 db Noviembre de 1924.

El Subsecretario encariñado del Ministerio,
VIVES

Señor Director general de Agricul-.
tu ra  y Montes.

P R E n m E m iik  b e l

OOñBEÚO BE B C O m m m  m -

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios G las ihdusMas.
(Pueal decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del 
mismo año.)

RSumero 29.
i.—Peticionario: D. José Balcells y 

Valbona, en nombre de la Sociedad 
regular colectiva “José Balcells y 
Compañía”, domiciliada en Barcelona.

II.—IndusLiia: Fábrica de hilados y 
torcidois.

III.—^Auxilios solí citados: Exención, 
de deibchos arancelarios de importa
ción de un alimentador automático y 
de un batáin sencillo repasador com
pleto, procedente-s de Manchester (In-: 
glaterra).

Lo que se hace púlD'lico para que los 
que se consideren con derí?cho a re- 
dlamiar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados' a 
partir de la inserción del presen^ 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda* 
presentándola o dirigiéndola por co-- 
rreo certificado al Presidente de  ̂ la 
S-ección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de íai 
Magdalena, número 12. ■ *

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta P res id ene i a del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 14 
de Julio de 1924 (Gaceta de] día 18).

Madrid, 12 de Noviembre de 1924.— 
El Oficial mayor, Conde de Morales 
de los RfO'S.

ííf

1̂ 1! mero 30.
I.—Pcticiorario: D. José Berlomeu, 

en nombre de la Sociedad general de 
Elecli o - hie taiurg i a, So c 1 erla d amin i- 
m?a, domiciliada en Barcelona-



ir.—InáiisUia: Lamínaje ¿li frío ü& 
y ' áfeerif ha^ii éSi^estireS de 6,1 

’Sde !«&, eoii aWclioé hasfe 250 r i» .  ■
. I-n.^A’uxilto's solieiladOíS: A) Ejíen-
cióiii de impuestos de derechos reales- 
’:y de, timhre para todos los actos de 
Wiípliacidri, refuridicidn o transfór- 
: maciórx de la Sociedad y dé su capital.
: B)' ílédiáiCéioir del • 50 pór 100' durante 
Bil; quinqueriio, de todos los tributos 

.directpscso-bre la industria y sus uti- 
■lidadíés. ,G) Éxencidii dJe ló\s deréélios 
aranfcétai'ids de iWiiúortaciiiií á lá 'nía- 
quinaria. especial, nueva o patentada, 
■que no se produzca en España, dodi- 
.cada a su fabricaemn. Di Déreclid 
.'étf'andélario miínimo para eil producto 
■elaborado, durante’ echo .años. E> Ga- 
:rántía de pedidos por el Estado.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a re- 
cíaírrlar contra la pie-inserta petición 
formulen, en el plazó de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del 

,mencionado Reglamento, contados a 
Ipartir de la inserción del presente 
iéhíijricio en las públícáciones ofíciales, 
j ta  protesta razonada que corresponda, 
;proseniándola o dirigiéndola por co- 
•■Tbeo éeTtiflcádo -al, Presidente de la 
; Bección de Defensa de la Producción 
; del Gonsejo de la^Economía Nacienalj 
í que radica en esta Corte, calle, de la 

: Magdáféña, número 12.
Es copia del drigínar rerhitido por 

^dicha Becc'ióñ a esta Presideñcia del 
Oobiemo para^ su publicación, según 
proviene la Real orden circular de 14 
de Julio de-Í924 ((yACÚTA del día 18).
. .dladrid, 12 de Jloviembre de 1924.—- 

íiiií Üiicial mayor, Conde do Morales 
los Ríos. .

■ füúmero SI.

 ̂ :I----PeticionariDsD, ítráncisco Be- 
a mir y D.. Ramóny Gqnendo, en nom- 
gbrn éé ‘-El .Avi:sS.dor Guardián'', 

éiedadi anónima,, domiciliada en Barn 
cebona.

Tí—-Industm : P^abricación de. apa
ratos áutómátieos de alarma de |uegé.

\IíI.-~--Aiiviliüs solicitados: i ° Exe.n- 
ción de derechos reales y de timbre k 
da -Bociédad y él'reintegro de los qué 
por , f al ocncepio hayan abonado.

■ 2 .°,'Rédueeión ..de la 'contribucióri 
■pór utilidades al 50 por 100, duranté 
: un ■período de ocho años o, en s-i de
fecto, de eriico años. .

2.  ̂ Gárantfa. de pedidois del Esta
do, •mediante l a  eetebracíón de cen- 

. tratos con la Administración; y  y
^Declaración de utilidad ' pú

blica.
Ló Aue se háce público para que los 

:^ué 'se considtoron con derecho a ré- 
contra la preinserta petición 

.ildrmulen, en el plazo dé veinte días 
hábiles -que .tija el arlíooto 34 del 
íYíénoiónado Reglamento, contados a 

'purtm de la inserción de] presente 
anuncio en las publícaclencis oñciales, 
la protesta razonada que corresponda,

’ .presentándola o dirigiéndola por co
rreo ccid,iílca/Jó áí IVcsidenle do la 
Bec'cíén de Deiíoisa úq ia Producción 
del €o 5 ;• s e,i o de la E'C o n órn í a N n c í (vn r) I, 
que radica en esta Corte, calle de la 
l\hagd:;.tcn-am,.nnnéro i 2 ,.

}'l̂  copia dci ériginál re-miCdo .par

dicítia BocciÓh a éstá SPresidencia det 
Góbiérho párá su  púhAcdci& bégúu 
previene lá ítéál orden'ciréalár de 14' 
de Julio de 1-924 (Gauéta del día 1’8).
, Madrid, 12 de No'viembré de 1924’.:— 
El Ofícia.l mayor,. Gonde de Morales 
de los PJoiS.

DEPA.RfálEKT0S MIHISTESIMES

E S T  ñ  B- 0

.3-üB.SESñiS’mi-llA
SÉnCIÚN DÉ 'cOMErÍGíO

El Gobierno de S. M. ha denun- 
biado, por bota de, 10 del corriente^ 
dlrigiida ai Embajador de Béig'i.ca en 
'eísta Corte, el Acuerdo cómerciai co'n- 
ceidado enlre España y  Bélgica por- 
canje de- botas de 21 de - Bidiembre 
do 1921.

Por lo tanto, dicho. Acuerdo dejará 
de regir, en virtud tíe lo que en el 
mismo se esiabieee, a las doce 'de la 
noche del día 19 de Diciembre del año 
actual.

Lo que se hoce público para cono
cimiento general, con referencia al 
ánUncio inserto e n  la  O a i í f t a  d'e Ma
d r id  del día 31 do Brcicrnbrc de 1921.

Madrid, 12 do Novicmiun de 19-24 — 
El Bubsocretario, F. Espíii).^a de los 
Mo'r teros.

ASUNTOS corérÉÑcmnos ■
Eí' Éóiisiií de Éspaña en Gíehfuegos 

participa a este Minis'terio el fahéci- 
miento de los súbditos españoles don 
José Díaz García, natural de Es.paña, 
do cincuenta y cinco anos do edad, 
'casado, y de D. Eran cié c ó Siíéiró' y 
Tiñasy fíaturál de l^btitevedra, de cin- 
cu’éidnmy rrreve años.
. , Madrid, 7 de Novi embre , de 1924 
Él Subsecretario, í t  Espinosa do los 
'Mofítéro's.

■ El Embaj'ador AtGm.ania en esta 
Corte participa á este Ministerio el fa_ 
líecimirrito dcl s'úbdito' espáñól Lau
reano iioiz Bore.s, natural ele Géílori- 
■g&, de. veintiocho añós he 'édád, sol
tero, ocurrido en 4 dé 0-ctubrr3 dO' 1924 
a bordo del vapor alemán “Holsatica”.
: Madrid,. 6 de- Noviembre de- 1924.— 
El Éübsocrelárro, F. ÉSpiñosá. dé lo's 
Montéros.

J U lT a  M pS R S B O ftñ  ,OE L á ¿ios»
' t'ÍC !ñ . ni..nÍ3«fPÁL

Relación do íOs acuerdos de desRuvfjd» 
Cíón̂  cuspcnsióiv^: incapacidad y 
oirás corrcccühiss impúestus por lia 
Tunta dopurdctbca de (!á 'íix^cta  
lavevtctpdR de Ta Mmiláícíá d̂é' 'Úra-' 
nada desdo el 17 de Jwíió ‘af E l de 
Octubre- ikd corr:ente añxy-̂  cow eT- 
■preciún de las disposícíohes de ía

■ley. Orgánica- del Poder judicOel y del
Iieál decretó de ñ de Abnl úlUmo 

 ̂ ‘ 'cúpPeaddís-eñ cada c-ásô
DéstiLhción de D. Júah Molina, JUcz 

suplente dé 'Gbímcriar; artículos 8.» y 
10 de la ley de Justicia municipal y 
'número-á 1.̂ ' dét 224 y 22 diéil t i  i ue 
la -Orgánica.

Idem de D. Francisco Blanco, Juez 
de Oriios'; artículo LO dé i a ley do Jus^ 
ticia municipal, número 5.® del 224 
de la Orgánica y 2.« del Real decreto,

Idem de D. Juan Fernández y do 
D. Em.iilio Martín, Juez y Secretario' 
suplente, respectíyamente, de Albon- 
dón; número 5 r  del ártícuLo 224 de 
hp ley Orgánica y 4." del ILO Me la 
misma, on relación con el artículo 10 
do la do Justicia municiprd y el 2.“ 
del Real decrel/O.

Idem do D. Juan de Dios Solvndor, 
Juez de íluécija;, caso 5.» dol artícm 
lo 224 do la ley Orgánica, 10 dol 110 
de la misma'y 2.° dol R^al decrclo.

Idem de )3'. rti-"a.ncisco Andrade, Tucz 
de Ardales; número 10 dcl artícu
lo LIO de la ley Orgánica y arUhuIo 2.® 
del Real decrctr».

Idem do D'. Antonio F-ernári Pr/. Fis
cal de Itrabo; ecdículo 4.'* dol Real clô  
creí o,

lneapacid:ad por ocho años do dou 
Luis Ancas, Juez de Oliv^m; orlícu
lo 2y, letra A) del-Real (.vecreto.

Dostítiición do D. José na y don 
Ramón Olivaren, Jiíocés ]irnpicdario y 
suplente,, respoctivarnerite, de Orcera; 
caso 2é del arOciiIo 110 de la ley Om 
gán;-ca., artíciire ÍO no la d̂ ' Jmlñda 
municipal y 2J del R'eñl decreto.

Idem de' D. José Abellán Jréz de 
Giiajar Alto; caso lO d'el aidícnlo 110 
dé la ley Orgánica y artículo 10 do. la 
do Justicia munícipaL

Tucápacídad ñor ó-chó eéo^ de don 
F'ránC'iscé Fuénteis, Jítez dr ara- 
vía va; número 2.'’ dol aríícuio Mo de 
la ley Orgánica y artículo 2 ” dcl Real 
doereto.

Destd.úcíóó de D. 'Ricardo Gomá- 
les, J'néz dé; Padul, y d-e D. Jaime Glr- 
cía, Fiscal del rnhsmo Juzgado; númo  ̂
ros id  y 5.” dcl artícido 224 y 10 del 
iiO.de la misma, 10,de la de Jmdicia 
municipal y del Real d ocre lo.

Idem de D, Jhanúíii Aléárar. ,füê  
d'el distrito dé la Merced, dp MálárM 
cominreUflido- cu las mtismas disposi* 
clones.

Incapacidad por ócho años de ,(Jon 
José Éérnándéz y í). Manuel Gresnillo, 
éx Jueces' dé Sóíárés, y multa de olí 
■péáet.a's á D. Ailtonib BMuco y D. An
tonio Téilez, Secretar i o-s dol misaho; 
número. 10, artÍGulp.iiO de la- ley Or-̂  
gánica y 2.® del íléal decreto.

É/úspenéfób^ ’rbíraáfe súis mr-sos do 
Di Glá.údío Miir, Bocrétário do Milla
ca rrifío .̂

Incapacidad por ocho años de don 
permógenes Mo-ntalTO, Juez de Maro- 
da: céso W  de la ley’Or-
gánípa y artículo 2.® dél Real d'ccrfeto.

É ífc é r tím m m  a í>. Arl^cáib' Jaén,
' Béeretari n d e ' GV t̂clMih .
: Idem a p. BernjardoyNavarrO', Jnoz 
supl ente del díslrito de 1-a Alameda, 
dé''MAlága. „ . , - ,

'AdVértépcJá n ftl J''A*n
Lédró 'Merlé, JUecés. :fe; Rúh t  f  
Mtonh) López,. BeéreBirrroydel

, Desf i ilición de D. Federico GónOiCZ,

I



'Ipacéta le, JStalril.-SÚM. ;3;iS -1:̂ . .Któetnljre %g24

jügz artíeu- (
lo i ió  de ia ley Óyganica y' ai?tíauid Í0  ? 
g o  ^  ^ ' í ^ s t i c l a  :i
r  Separaoián de B. Eloy IlamO'S,,^ue?; | 
ije'i'inas; artículo ÍQ Soda loy de doiŝ - j 
Ijfcia münieipal." ' j
■' iocapaciSaS por pcho años de don | 
l^ídel Martíne?:; artículo 'dél Real | 
í^ocfeto. • - ' ■ :
‘ ''Beparacion de D. Pedro rolidura, ; 
Juc?’ Se Vil}arrodrigue; artícido 8.” de | 

ley de'Justicia niunicipal, sin Que 
festá resolución afecte a su buep npin'-. | 
|)re ,y faina.
' Sincapacidad por nclio años de don 
Pascnáí Domínguez, Juez del distritó 
pe la iVudiencia, dé Alméría; artí,eti
lo 2d, letra A) del Real decreto.
: Resumen de la labor reatizada por 
psta Junta en lois seis ■primerm. meses 
P e 'su ’actuación: ' ' '
Expedientes resuelíos..___
Idem en tram itación..........

' Resoluciones.
Destituciones   ................. ...
Suspensiones  ___.........
Incapacidades  ..............
¡Multas   .................. ..............
.teepreíisiones ... .. ..............
Advertencias  ..... .
BotbreseimientGs . . . . . . . . . . . . . . .

63
44

16.
1
6
£
3
5

36

Relación de las sanciones impuestas 
; por la Junta depuradora de la Jus^ 
i ticia municipal de la Audiencia de 
i Ramplona desde el ZQ de Julio al H  
: de Octubre del carriente año.
'' Suspensión por tres meses de don 
Jenaré Aniz, Becrotario del 'Valle de 
ÍAraguil; comprendido en el a r̂tíicu- 
lo 7ñ2 do la ley Orgcánica.
' Destitución de D. Adolfo Maeztu, 
Becretario de Ancín; co-mprendido em 
'pl numero 5.” del artículo £24 de la 
biisma ley, en relación con él 4.” del 
peal decreto de ñ do Abril últimio.

Resumisii de la labor realizada por 
ésta Junta en los seis primeros m e- 
íaes dê  su actuación:
ExpedPent'es incoados y resueltos. 54

ñesoluciones,
lííénñrnmeionés de la resoluciión

M  la Sála de gobierno...i........ £1
definitivas............ £

, ipnspensión . . . . . . . . i
P^ituctopes i................. .,...!*!!* 3
iéibreseímte^    26

Relación de las resoluciones de incp- 
Pficidaú. suspensión y. deSfUnción 
.acordadas por la J m f a  depuradora 

; de la Aiidieneia territorial de Se- 
I pUlcL desde 1.® de Sept^em^re al 18 

fie Odiubre dcl c^rriénte año., con 
^expresión de los preceptos de la ley 
Orgánica d '̂l Foder judicial cy m  
ReM decreto de 5 áei JÁbril tílpima,

' Jíplicadós a cada caH,
/ Suspensión de D. Diego MérmW'*- 

^efeenii, ;por fea- 
w P é  d ié tad o ; éoitfcra él /auto de pro- 

■.éé^amMiio.  ̂ r  ■
' ipfer î séis de don.

0^ Juei: ^upleRfee die 
jPémjujos; número 5 dél artícu

lo 0:4 de ta ípy y articulo 4:̂  del 
ileál decretó.

In cap ac i0 d  .dcRnitiva de D. B a- 
slíio pabezás, *^0 Val encina;
apartado A) dei articuló 2> dél Real 
decreto.

Destitución de D. Fernando Alva- 
rez, Juez de Santa Olalla de Gala; 
artículo del Real decreto.

Separación de’ñnitiva de D. José 
Trianes, Fiscal de iluelva; niimero 7 
del artículo 8.o de la ley de Justicia 
municipal.

Inhabilitación perpetua de D. José 
Ahumada, -Juez dé Alcalá de dos Ga- 
zules.
^D estitución de D. Fernando p-ar- 

oia, Juez de El Crastor; artículp é.^ 
del Real decreto.

In cap 0 íd ad  por cinco año.s de doî - 
José de la Rosa, Secretario de Bor- 
m u jos;’ párrafo  3.« dél artículo 750 
y último del 752 de la Ipy Orgánica, 
y apartado A) del £.« del Real de- 
érgtp.

Separación de D. Miguel AciuinQ, 
Secretario; d:e P aradas; artículo tp  
de la Í%  de Justicia ñaunicipal y 4.« 
del Real decreto.

Destitución de D-. Manuel B errera , 
Juez ’ suplente- de ¿ a  'Aígába.; ar-- 
tí culo 4.9 del Real decreto.

'incapacidad por einco añas de 
p . Fernando García, ,0 e z 'd e  
Gasíor; numero 5 dél ártículo '£'24 
de la léy y  articula S.® del Real de- 
éretó.,' ' ■ " ' ’ . ';

Incapacidad por dos años de don 
Francisco ííoT-rilio, Secretario de 
G razalem a; p árrafo 1.9 , artículo 4.o 
del Real decreto.

Incapacidad por ocho añois de don 
Juan Antonio López, Juez de Za
lamea la ReaL

Bestitución de D. Alejandro Oó- 
mara, Juez suplente de Lepe.

Incapacidad durante cuatro años 
de D. Demetrio Carvajal, Juez de 
Villanueva del Duque.

Destitución de D. José Roldán, Se
cretario de El Gastor:; núm ero 2, 
artículo 227, y .5.9 del 224 de ley, 
y aiíículo 4.0 del Real decreto.

Destitución de D. Bartolomé Ja r-  
don, Juez de Gartaya.

Destitución de D. Juan  del Río, 
Juez de V illafranca de los Palacios;; 
párrafo  .i .o del a r t íguÍo 4 .o del Reaí 
decreto.

Destitución de D. Francisco Mo- 
lini, Juez de Dos Herinianas; a rtícu 
lo 4.0 del Real decreto.

D estitución de D. António Amo
res, Juez de üm brete; artículo 4v® 
del Real decreto.

Incapacidad por seis años de don 
José Luis Fernández, Juez de Co
ria  dél R ío; número 5, artículo 224 
de la ley y Real decreto de 5 de 
Abril último.

Separación de D. Juan  Infante y 
D. Valerio Garavaca, Jueces propie
tario y suplente.de La Línea de la 
Concepción, por incompatibilidad.

Incapacidad por cuatro años de 
D, Manuel Neble, Juez de Bollullos 
,del Gondadp; Real decreto de 5 de 
Abril último.

Incapacidad por tres anos de don 
Antonio Rodríguez, bk Juez de San 
Biartolúmó de la  T orre; artíoülo 2.® 
dél Real decrete.

Pestitucióíi de P. Pablo Blázquez,

Secretario de Alcalá de los Gazulesj 
artículo 4.0 del Real decreto.

Incapacidad durante cuatro años 
de D. Éulalio Bejárano, Juéz dé Bam 
ta Eufemia; Real decreto dé 5 dé 
Abril. ■ '

Idem  id. de D. Pedro González, 
Juez de Goníl; arlículo 4.o -del Real 
decreto.

Incapacidad durante seis años dé 
D. José María P réter, ex Seerétkrte 
suplente' deiGibraleón'; artículos 7 ^  
y '740 dé ta ley y 4.9 dél Real dé- 
óreto. ' '■ ■■ ■ ' ^  .

Incapacidad durante ocho año/s dei 
D. Ju an ’Limón, ex Juez dé-San -Baa^ 

dolomé de la  Torre; artículo 2.  ̂ dél 
Real decreto. •

Idem id. de D. Eugenio B orrero, 
ex Juez de Santa Bárbara de Gasa- 
por; artículo 2:9 del Real.

Separación de D. Manuel Teráií, 
Juez suplente del distrito de da Mag
dalena, de Sevilla; artículos, 8.9, .R.® 
y dO dc: la ley de ju s tic ia  municipal^

PtCíSLimen de la labor realizada 
p p r , esta Jqn ta  ep jos. seis ñieses 
prim eros de su acluáción:'
Expedientes incoados y resuel

to s ...  ....................................539

Sanciones im puestas:
Destitúciones . . . . ......           i.
Iñcapácidades teiuporales.*...
,td exn 'déñni tiyás. . . . . . . . . . . . . . . . .
Búspensioncs ' . i  ....... ......
O tras borréccionés.. ,v^v.wv....

Bp
X9

2
%

74

. B u m É m E r m íA  ;
Envíos luzgadois de priraierarins-- 

tancia de Torrox, Sort y Val verde déí 
Hierro, de categoría de entrada, sf; 
hallan'vacantes las plazas de SecrcH': 
tario, que debén'proveerse por dposü^
Gi,ón entre Uñciáloa de Secretaría, seaf 
o lio Liceuciados en Derecho, qu| 
cuenten más de tres anos de servicic| 
en Secrelarfas de término, o la equi-í 
valencia que sé establece, y no ten^ 
gan nota desfavorable ni castigo, cn-C 
mo comprendidas en ©1 tercer párraff 
del artículo 10 del Real decreto de í,\ 
de Junio de 1911, modiñcado por rf 
dé 26 de Julio de 1922, y con sujeción' 
al programa publicado en la G a cetI  
DE Madrid de 14 de Marzo último para; 
oposiiclonas entre DRciales de Secre
taría Letrados. .

Las oposiciones darán principio 
día 23 de Febrero de 1925, débiendü 
los aspirantes presentar Ŝ us úístan^ 
cías, acompuñadas de los demás do-; 
oumientos q^e ju-stiñquen su dérech<| 
a tomar parte en estas oposiciones^ 
dentro >del plazo de treinta días, a 
contar deádé la  publicación de ésta  
anuncia en la GAdErA de M adrid, en  
el Colegio do Secretarios judiciales, d« 
esta Gorte, y  dirigidas al Súbsecreta^ 
PÍO encarg-ado del Ministerio de Gra-»* 
cia y Jústiota, consignando al 
tiempo dé la presentaGión die la 
tancia £6 pesetas para atender a lofí 
goétos de lá'aposición.

Madrid, 16 de Novrembre de 1924v— 
M iSiife;#cretari0, García-GoyénsÉ. .



J 7H- 13 Noviembre 1924. Gaceta de Madrid.-Núm. 318

IH A R I A

Para comípletar la escala de prime
ros Vigías de Semáforos de la Arma- 
'da con arreglo a la plantilla aproba- 
|da por Real orden de 31 de Agosto 
del eorriento año (D. O, número 203), 

hse promueven a dicho empleo, con la 
antigüedad del día i.® del me^ de la 
fecha y por el orden en quo van re- 
fieñados, a los segundos Vigías D. Ma. 
nuel Méndez Lópei, D. Eusebio Pé
rez Núñez, D. Vicente Gabanes Torres, 

'D. Pedro Llorca Sellés, D. Jesús Mai- 
fínez San Claudio y D. José Pose Mo- 
rullo, que vSon los seis primeros de su 
respectiva escala y reúnen las condi
ciones de aptitud y demcls leglameii- 
tarias.

Madrid, 7 de Novieimbre de 192-4.— 
'El General encargado del despacho, 
Honorio Cornejo.

. Señores Director general do Navega-
• dión, Capitanes generales de los De-
• .partamentbs de Cádiz, Ferrol y Car. 
1 tagena, Intendente general de Ma- 
í riña. Comandantes de Marina de

San Sebastián, Gijón, Algeciras,
Barcelona, Bilbao y Santander.

Por existir vacante en la escala de 
segundos Vigías de Semáforos de la 
Armada, se promueve a este empleo, 
con I.a anliigücdad de 2 del actual, al 
• Auxiliar D. Manuel Caridad Fernán
dez, quo es el número i de su res
pectivo escalafón y reúne las debidas 
condiciones de aptitud y demás regla» 
irj<ntarias para el ascenso.

Madrid, 7 de Noviembre de 1924.— 
El General encargado del despacho, 
Honorio Cornejo.
Señores Director general de Navega

ción, Capitán general del Departa- 
, mentó de El Ferrol, Intendente ge
neral de Marina, Comandante de 
Marina de La Coruña.

H A C í E K D il

DlñEQOíOfi QENER^L DE TESO- 
IBERIA Y COñiTABiLiDAD

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a don 

'-Bimón Loizagy Aguinaco, Mayordomo 
de la Cúfi-adía del Santo Cristo de la 
Salud en eldMis^tmo de sus Tres Ne
cesidades, y N uesíra-^ñora del Ma- 
y'or Dolor, de Sevilla, p a ra r ifa r , en 
unión de la Lotería Nacionaibde]^pró
ximo 11 de Dicáembre, con caráctdc^e 
utilidad, pública, el billete núme- 
P€ 2.498, correspondiente al sorteo de 
dicha Lotería, que habrá de verifi
carse. el día 22 del expresado venide
ro mes, apIdeando los productos de la 
indicada rifa a los fines de la referi
da Hermandad, quedando obligado el 
interesado a satisfacer a la Hacienda 
el uh|fúeslo d 4 por- 100, estable
cido '̂por el artículd 5.® del Décreto- 
Icy de 20 de Abril de 1875, el del Tim- 
brev a que se refiere el artículo 2o?¿ 
del Ptoal decreto do 9 de Febrero de

1913, y sometiendo los procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones aplicables vigentes.

Lo que se anunclia para conocimien» 
to d^l público y demás que corres
ponda. -i

Madrid, 11 de Noviembre de 19-24.— 
El Director general, Arturo Forcat:

G E ñ E m L  DE 
I^SSTRACIOT

Vaicanto el cargo de Contador de 
fondos de la Diputación provincial de 
I'ví'álaga por falícclmilenio del que lo 
desempeñaba, y dotado con eh sueldo 
anual de 9.500 pesetas, con carácter 
voluntario,

Esta Dirección general ha acordado 
se arrancie a concurso su provisión, 
por término do treinta días, descon
tad o.s los festivos, conforniie a lO'S ar
tículos LS y 19' del Reglamento de 3 
de Abril de 1919, durante cuyo plazo 
podrán presentar sus 'instancias en 
este Centro directivo los solicitantes, 
que deberán reunir y acreditar las 
condiciones que en el expresado Re
glamento se señalan; presentando ade
más su hoja de servicios debidamiente 
autorizada, y la justificación de los 

m éritos que aleguen; advirtiendo qua 
dejai’án do ser cursadas las que no 
sean acompañadas de los documentos 
que justifiquen aquellas condiciones.

Ma-dr íd, 11 d e N ov i ombre de 192 4.— 
El Diieclui general ,Calvo So telo .

Vacante el cargo de Jefe provincial 
de PresTipuestos municipales de La 
Coruña, por cese del que lo desem
peñaba, y dotado con el sueldo'anual 
de 7.5€-i9 péselas,

Esta Dirección general ha acorda
do ,.sc anuncfe a concurso su provisión 
por término de treinta días, descon
tados los festivos, conforme al artícu
lo 68̂ 'deljleglamento de 23 de Agosto 
último, dur^ité cpjo plazo podrán 
presentar sus instanlñas^ en este Ceuc, 
tro directivo los soIicilantesT-aiije de
berán reunár y acreditar las conGH 
nes que en el expresado Reglamento 
se señalan, prcsenlando además su 
hoja de servicios debída;mente auto
rizada y la justificación de los mé
ritos que aleguen; advirtiendo que de
jarán de ser cursadas las que no sean 
acompañadas de los documentos que 
justifiqiien aquelias cond)iciones.

Madrid, 12 de Noviembre de 1924.— 
El Director general. Calvo.Soleto.

b e -
■ ^ m T E B  ,

Di^ECÜIOSy GÉ#iERAL ' DE. PR im E-

Habiéndo s e i nc oado i ante es-te M l - 
hislério expcdient’e' pára^ clasificar la 
F undacióu denojhihada “Riveroi Ba- ■

rro_’', instituida en Piñeres, Ayünía- 
miénto de Lian es (Oviedo), por don 
Pedro Rivero Barro,

Esta Dirección general ha dispues
to que, de conformidad con lo preve-? 
nido en el arLiculo '43 de la Tnstruc-^ 
ción de 24 de Julio de 1913, se conce-' 
da audiencia a los representantes de 
dicha Fundación e interesados en sus, 
beneficios, por un término de quince' 
días, a contar desde ql siguiente al; 
de la inserción ded presente anuncio 
on la Gaceta d e  MadriD; plazo duran
te el cual estará de manifiesto e;l oxe 
podiente de referencia en la Sección, 
de Fundaciones benéfico-doccntes de 
Oiste Ministerio, de diez de la mañana 
a dos de la tarde.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento. Madrid, G de Noviembre 
di0 1924.— Ê1 Jefe encargado del des
pacho de la Direccióón de Primera 
enseñanza, M. Pozo.

En cumplimiiento de lo determána- 
do en la. Real orden de 8 de Octubre 
último de la Presidencia del Director 
rio Militar, • -

Esta Diirección general ha acordado 
publicar en la Gaceta de Madrid la  
siguiente relación de vacantes que 
han de ser otcrgadas por el quinto 
turno del artículo 75 del Estatuto vi-' 
gente.

Maestras. ,

Provincia de Alava.—Númiero 1, 
Gavilanes, número 2, Yecora.

Provincia de Albacete.—Número 1, 
Elche de la Sierra; número 2, Boga- 
rra; número 3, Bonete, númerQ 4, Mo- 
linicos; número 5, Povedilla; mimes 
ro 6, Pozo Lorente; número 7, Sierra' 
Tobarra; número 8, Viveros; núme
ro 9, Albatana; número 10, Masegoso; 
número 11, Sarta Marta; número 12, 
El Bonillo; núniero 13, Letu.r.

Provincia de Alicante.—-Número 1, 
Hondón de los Frailes (Hondón de las 
Nieves); número 2, Aicolecha; núm.e- 
ro 3, Aizabaras (Elche); mimero 4, 
Benimantell: número 5, Benimarfull; 
número C, Bonillaba; número 7, Cas- 
tell de Castells; número 8, Patro (Valí 

Tte--0«r}4úigTa) número 9,. Salinas; nú-! 
mero 10, Siúr'-'íTdgsncip; número 11, 
-Scxieja; iiúmero Í2¡"^Y"ürremanzanasJ: 
riúnTei^ 13, La Romana (r 
número 14, Campó de Mirra; núme-r 
ro 15, Gayanes; número 16, Alted» (EI-; 
che); número. 17, Benifallín; núme^' 
ro 18, Alfar del Pi; número 19, Caña
da; número 20, Pinoso.

Provincia de Almería.—Número L 
Arboleas; número 2, Polopos; núme-: 
ro 3, Celín; número 4, Chive; núme-í 
ro 5, La Fuente; número 6, LaroyaJ 
número 7, Lijar; número 3, Ocaña; 
número 9, La Portiila; número 10, 
TabeT{ao.; . númelrol 11, Vélez -Blanco; 
número 12, Cantoria; número 13, El 
Púlpito; número 14, Overa; número 
i 5, Arroyo Aceituno; número 16, To-- 
pares; número 17, Alcolea; número 18, 
Bombardas.
“ Provincia de Avila;^ Número 4» 
ruefia;' númeró 2, Cav îllas; núrhero 3,̂  
Gavilanes; iiúmero 4, Mamblas; hú- 
Úiéró 5, Pedro Bernardo, Dirección do 
graduada; número 6, Pedro Bernardo,:



Gaceta de Madrid.-Núm. 318 13 Noviembre 1924

Saoción ue graíluada; número 7, Za- 
pardiel de la Ganada; íiúmero 8, Gue- 

.yas del Valle; iiúmiero 9, Horcajo de 
das Torres; nómero 10, Neila de San 
. Miguel; número 11, ViHanueva de Go- 
•triéz; númiero 12, Diego Alvaro, 
i Provincia de Badajoz.—Número 1, 
Cristina; número 2, Gastuera, Auxi
liaría núm. 2; númiero 3, Garlitos; nú- 

'inero^ 4,  ̂Esparral|ejo (Hjiguera de 
Llereina); númiero 5, Higueils, la Real, 
•Auxitliaría núm'. 4; número 6, Peñael- 
sordo; número 7, Puebla de Alcocer, 
Auxiliaría; númiero 8, Reina; núme- 
ío 9, Solana de lois Barros; número 10, 
Villarta de los Montes; número 11, La 
-Morera; número 12, Hornacliios; nú 
mero 13, Sania Marta, desdoblada nú
mero 2; número 14, Torremiayor; nú
mero 15, Tamiurejo; número 16, Ta- 
larrubiia; inúmiero 17, Gamipanario, 
Auxiliaría núm. 4; número 18, Azuaga; 
númiero 19, Tali.ga; número 20, Garn- 
panario, unitaria núm-. 2; número 21, 
Zarza Gapilla; número 22, Puebla de 
la Reina; número 23, Val decaballeros; 
número 24, Fueintes de León; núme
ro 25, Segura de León; número 26, 
Higuera de Llerena.

Provincia de Baleares.—Númiea o 1, 
S. Arraco; número 2, Fornalutx.

Provincia de Barcelona.—-Niímero 1, 
Monte'Squín (San Quirico de Besora); 
número 2, Castellfallit. de] Bois; nú- 
merq 3, Vallcebre.

Provincia de Burgos.—^Número 1,. 
Corulla del Cunde: número 2, Cabla; 
número 3, Quemada; número 4, Tu- 
billa de Lago; número 5, Pedrosa del 
Príncipe; númeio 6, Barbadillo de 
HerrerOiS.

Provincia de Cáceres.— ■̂Número 1/ 
Arroyo del Puerco; númem 2, Cadal
so de Gata; número 3, Gasas del Cas
tañar; número 4, Gasas de Miravete; 
número 5, Gali&teo; número 6, Gar
gantilla, número 7, Madridalejo; nú
mero 8, Madrigal de la Vera; núme
ro 9, Navazuelas; número 10, Perale
da de Saa Román; número 11, Porta
je.: número 12, Robledillo de Trujillo; 
número 13, Ruanos; número 14, San 
Martín de Trevejo; númiero 15, Santa 
.Marta .de Magasca; número 16, Serra- 
dilla, Sección graduada; número 17, 
Tailaván; número 18, ViHanueva de la 
Vera; número 19, Villar de Plasencia; 
número 20, Jerte, Sección graduada; 
mímero 21, Garrascalejo; número 22, 
VTontátnchez, unitaria^ núm. 2; núme
ro 23, Montánchez, únTraria-núm. 3; 
número 24, Peraleda de la Mata; nú
mero 25, Tormo; número 26, B'arrado; 
número 27, Aldea de Trujillo; núme
ro 28, Almiaraz del Tajo; número 29, 
Plasenzuela; número 30, Santiago del 
Cam'po; número 31, Navaconcejo; nú
mero 32, Robledillo de G ata;'núm e
ro 33, Villa deil Rey; número 34, Po
zuelo de Zarzó-n; número 35,, Majada; 
numero 36, Malpartida de Plasencia.

Provincia de Cádiz,—Número 1, Vi-̂  
ileliienga del Rotsaíio; núnitoro 2, Ca- 

(Mediiuá Sidonia); núme
ro 3, Castellar de la Frontera; núme
ro 4, Beinaocaz.

Provincia de Canarias.—^Número 1, 
Afieje; número 2, Alajero; número 3, 
Lscononai (Guimar); número 4, Gua-: 
da (Vallethermoso); número 5, Los 
Asientos (Guimar); número 6, Meno- 
<ia] (Valverde) ; número 7, Montes Bre

ña (Mazo): número 8, Pinar (Fronte
ra); nümbao 9, Rio (Arico); número 
10, Santa Ursula; número 11, Tajuya 
(Los Llanos); núm'ero 12, Zarza (Fas- 
nia); número 13, Tigalata (Mazo); 
númieroi 14, San Pedro (Hermágua); 
núimero 15, Palmarejo (Hermigua); 
número 16, Cabo (Valverde); número 
17, Bieila; numero 18', Breña Alta; 
número 19, San Juan (Tacoronte); nú
mero 20, Lomo (Amico); número 21, 
T̂ as Ledas (Breña Alta); númei'o 22, 
El Pasó.

Provincia de Gran Canaria.—Núme_ 
ro 1, Pájara; número 2, Temisas 
(Aguimes); número 3, Tenteniaguada 
(ValsequJilIo); número 4, üga (Yaiza); 
número 5, Valsendero (Valleseco); nú
mero 6, Zumacal (Vaileseco); núme
ro 1, Taibal-Tolde (Hermigua).

Provincia de Castellón.—Número 1, 
Villar de Ganes; número 2, Cuevas de 
Vinromá (desidoblada de párvulos^ 
númiero 3, Fuente la Reina; núme
ro 4, Alfondeguiilla; número 5, Oho- 
var; número 6, Gátova; núm:ero 7, Lu
diente; númiero 8, Lucena; número 9, 
La Mata de Morella; número 10, 01o- 
cán del Rey; número 11, Ortells; nú
mero 12, Puebla de Benifasar; nú
mero 13, El Toro; número 14, Villa- 
famóis; número 15, Almedíjar; niVme- 
ro 16, Peñíscola; número' 17, Gaba
nes; número 18, Zorita; número 19, 
Alcudia de Veo; número 20', Campos 
de Arenoso.

Provincia de Ciudad Réal.—Núme
rô  1, Corral de Calatrava, Auxiliaría; 
número 2, El Hoyo (Mestanza); nú
mero 3, Las Labores; número 4, M>i- 
nas del Horcajo (Almodóvar del Cami- 
po); número 5, San Garlos del Valle; 
número 6, Retuerta; número 7, Val- 
demanco; númiero 3, Navalpino; nú
mero 9, Santa Cruz de los Cáñamos; 
número 10, San Lo^renzo de Calatra
va; númiero 11, Torralvá de Calatra
va; número 12, Manzanare^s, Dirección 
de graduada; número 13, Almadenejos.

Provincia de Córdoba.—^Número 1, 
ZamoranO'S; número 2, Rivera* Alta 
(Puente Genil); número 3, Esparra
gal ‘ (Priego); número 4, Albendín 
(Baena); número 5,. Azuel (Montoro); 
ñúmero 6, Fuente Carretero (Fuente 
Palmiera); número.. 7, El Guijo; nú
mero 8, Ochavállo del Rey; número 9, 
Posadilla (Fuenteovejunaj; número lO, 
Valenzuela, Auxiliaría; número 11, El 
Viso; número 12, Encinas Reales; nú
mero 13, Fuente la Lancba; núme
ro 14, Pozoblanco; húmero 15, El 
Viso; número 16, Fu encubierta; nú
mero 17, El Hoyo (Bélmez); núme
ro 18, Villabaría; húmero 19, Bena- 
mejí. Auxiliaría; número 20, Mon- 
talváh;^ número 21, Casbil de Campos.

Provincia de La Ooruñá.—Núme- 
ró 1, Marti anes (Narón); número 2, 
Corcoesto (Cabana); húmero 3, Alón 
(Santa Comba): número 4. Doniñes 
(Servantes); número 5, Buñó (Malpi- 
ca); húmero 6, Cápela; húmero 7, Tri- 
súa (Ortigueira);^^M 8, Louredá 
(írte ijo); núníero O, Negíieirá (So
brado); húmero iO. Olveira (Riveira); 
húmero 41, Oz'ón (Múgia); núihero .12, 
Reyós (Téo); húmero 43, Rív̂ ^̂ ^̂  {Ba
ña); númierb 14, Sah Félix de Síonfe- 
ro; húmero 45, ío ^ ié s ;
Vhllefesiosh (Monfero)f númerb 47̂  
.Víllárrube fValdoyiñoy; riún^eró  ̂ 18,

Villatine (Arzúa); riúmero 19, Vimian-^ 
zo; número 20, Baiiñas (VimiánzpTú 
número 21, Berdeogas (Dumbria);‘ 
mero 22, Barral-Casabona (MáñórÍL' 
número 23, Carnes (Vimdanzo); hú
mero 24, Couso (Coristanco); núme
ro 25, Portor (Negreira); número 26,, 
Luou (Teo); número 27, Mefaime (Mu-:* 
gia); número 28, Outeiro-Roo (OuteS')*;; 
número 20, Villarmayor; número 30',' 
Boqueijón; número 31, Serres (Mú:-! 
ros); número 32, Granas del Señoi*: 
(Mañón); número 33, Trasanquelps- 
.Vivero (Cesures); númiero 34, Beálo 
(Boiro); número 35, Pautín (Valdó-‘ 
yiño). ■ ' ;

Provincia de Cuenca.—Número 1,; 
Almodóvar del Pinar; número 2, Ala- ,' 
guilla; número 3, Albendea; número 4, i 
Alconchel de la Estrella; número 5,; 
Cañamares; núniv^ro 6, Casas de Bení-; 
tez; núrpero 7, Carraseosa del Campo;' 
número 8, Garcinarro; número 9, £á* 
Hinojosa; número 10, Legamiel; nú-' 
mero 11, Las Majadas; número 12,’ 
Portalrrúbio de Guadamajuz; núme
ro 13, Peraleja; número 14, Saliháá 
del Manzano; número 15, San Clp-< 
mente, Auxiliaría; número 16, Sisah-i 
te. Auxiliaría; número 17, Tebar; nú*? 
mero 18, Valdeolivas; número 19, 
Zarza de Tajo; número 20, Priego^ 
número 21, El CañaA^ate; número 22*̂  
El Pedemóso; número 23, Poz-o Amar
go; húmero 24, Henarejos; número 25, 
Palomares del Campó; número 26, Vi:, 
llar de la Endna; númiero 27, Mota 
del Cuerpo; número 28, Santa Cruz de 
Moya; número 29, Cañete.

Provincia de Gerona.—Número 1, 
Armentera; número 2, Cabanas; nú-, 
mero 3, Capmanf.

Provincia de Granada.—Número 
1 Almaciles (PuebOa de Don F a - 
drique) ; número 2, Bubión; núm e
ro 3, Esñliana; número 4, Fuenté, 
Nueva; número 5, Gorafe; núm ero' 
6,̂  Ja ta r; núm ero 7, La M^tmol^; 
número 8, Pam paneira; número §, 
P itres; número 10, Sorvilán; n ú 
mero 11, Gualobos; núm ero 42, 
Benam aurel; número 13, Beas de/ 
Granada; número 14, Jerez dell 
Marquesado; número 15, L ujar 
número 16, Valor; número 17, Cot¿  
tes y G raena; número 48, Rubitef 
número 19, Soportujar; núinero* 
20, Fuente de Cesna; número 21,* 
EL Margen: número 22, Villanueva^ 
de las T orres; número 23, 'Dehesa 
de Guadix; número 24, Gadiar; liú- ' 
mero 25, L a rd es ; número 26, He-;' 
rradura  (Almuñecar).

Provincia de Guadalajara.— Nú
mero 1, Alcoroobes: número 2, ■ 
Berninches; número 3, GampiHo 
de Dueñas; número 4, Gantalojag^' 
núm ero 5, Gogolludo; número 6, 
Establés; número 7, Huertapeláyo;' 
número 8, Pradosredondos; núm ^ó;
9, Romanones; número 10, TÓrde-: 
silos; número 11, Ablanque; mVme-: 
.ro 42, Membrillera; númqro 13, 
Reneva; número 14, RíosalidÓ; hú
mero 15, Tiortola de Henares; hú-j 
hiero 16, Tortuéra; núm eró 17, Lé-; 
dahca; nútrieró li‘8, Brihn$;8;á- !

Próyináia de HueIva.---Número 1,1 
Hino¿¿5, Auxiliai'ía; núm. 2, Cáití-', 
pilíp (Zalahaca la Real): húmero’ 3, \ 
GÓrtelazor; número 4, Los Romo- : 
i'ps (Jabiigo}; número 5, Sánlúcar ‘ 
de Guadiana; número 6, Báh Bil-,
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. tr-e Guzmán; inámero ,H, t̂ir- 
laniievp. do ¡la  ̂ Giniees; número :•«, 
"" íttapiiado ,(Jal!U.:gO;).; númoro 

ajar; :n.ú«toso 10, tPalps ,ée. da 
riter^.

í JRravuieia -de Iítiesoa¡.^-^Núruei’p 
•i4, vGwjstain; Giasiéjdn de
\^^meigros^; aúíBeiX) .8, Bielda. - 

PfQ¥iiioia Jaén. — d,  
íorkii ^^núiniaro Barva s(€abr‘a 
^Sáinto €kóísto) ; -nlímero 3, San-* 

?Aina '(¿/Vlcalá la Eealí?; numero 
t,-S an tisteban  del Buertb; íiúma- 
?o-5/Si!as; número' -6, tPóí*re (dé á l -  

;:banoher; número 7, Torredelúam- 
ipo; 'ii'úmero 'To-rrepérogii; inú- 
; me^ro 9, Bos W ía rés ; núnieúo 10,
' M^nebe, Eeal; 'núniéro' i-1, Génavé'; 
OMmera i2 , (Villaniieva del Arbobia- 

iném<ero i3 , Albúneliéz de-Ube-^ 
(;:da-;^íiúm0 'ro 14, Hiñojares; múmero 
rite, íPoroníía, .nnriania núrti. 4; Aú- 
:^^ero 46, 'Porcuna, unitaria núm. 5-; 
'iiúmoro 17, Porótma, uní taina nú~ 
mero 6; número 18, pazoHa; nú- 

^mero 19, Fuensanta.
'Próvíncm de 'Bédn^-K'úmero .1, 

^^Mván; púnieré '2v yalie;.de^
- Hedo; número ' 3, 'porporáles (Tiiu- 
r’dba)'; núiYioro 4, ''Qénpia; nuineró 
py Oceja do Seja’mbre; número ,̂ ,, 

iBcirodciPoca; núm, 7', Rioseco de 
[.Tapia; niúno.ro'R, Buslongo ^  Ar~ 
i i )p ;  iiümerg '9, 'La Baña.
;t Proxínc'ia de Lérida.—-Númaro n, 
;|Danej,ñn; 'núrnero 2, Moñtanrscll; 
■‘̂ ú'meró F, Vilano va de Meya; axú- 
■toero 4, Guixés; núm ero *5/ Alos 
(de Báiáguer ; núm ero . 6, Masaleo- 

. « i g ;  núniero 7, Bdbéra.
■ P r nv úicia. -de. L Qg.r o ño.—M úm e r o 

'f ,  Nájv î’a, 'Dirección de ¡graduada.
Pro\ iueia áe ’Lugó.— Nli.mnro d,

t istro M'diáii ■■'(Lugo)' ; número' 2, 
oguo a (íl.ibas dM BilV; núm e- 
;ro 3, I r ig a s  '(MenduñedoV; . núm e- 

'ro 4, Arante (Bibadeog; ;número Ú,' 
'Borra (Ordb) ,* nú.maro 6, Garlm;lLo 
de Loor CUuirog.a)-; núrnero 7, 'Ger-- 

; áeíras CBogonte).; númo-ro .R, Giim- 
'¡foraós .(Montcrrp^V; númoro' ú, 
jj'úrnQS (Oro]),; núrnioro LO, Goo 

;:-;(íncioV; núm ero L i , , Loufada 
'Irnos)-.; número 12, Martín (Balei- 
"a) ; número 1 7 , Vogueira {Gban- 
ada)^; núm ero 14, Ouleirp . (Orol) ; 

3ro L5, La Parte (Mon.torio ’de 
os) número' 10, La Penóla 

io n fo ry  de Lemus)^; número 17, 
ptoto; número 18, .San Román -de 

iv.ilIaestrofe (Gervo).; ..número
t ndolfe . (M pnterm so); número 

, T riaba (;GastrQ d d  R.oy); mú- 
iií^erp^l, Villaaoto iinoio).; ,aúm.o- 

M[, :BerdeÍ3?aa^Miñoios (GrolL; 
lÚ-Uíuerp 23, Gorneos :.(Gastrovorde) ; 
Tunaprp 74, Labrada (Afeadín;)! nú- 
gnero , 2ñ, Ligonde úMouteFro.so)!', 
■número 28, Mgsn.a Mdondoño.clo)'; 
júúíriBro .27, Srmto-Toilán (Bt>v¡B- 
da) ; número 2Ú, WMmQY (fncio);; 
Uúmoro 29, Gasteio .(ínoio).; m -  
J^ero 30, San Mcrlín ' de : Suarn,a 
(Fo n so gradav ; número 31, Gurcu- 
bidn {Paln's de d le y ) ; número 32, 
Vilac.ba do Mora l.Lügo4.: número 

Ou-loiro (lúoio).; iiúmoúo .3'4, 
Tuúoz .{TálioBda']) núioéio AlÚ, 
Gbao Llerriiade).; núnm’m 80, Vi- 
Baniane MieoerrérV) número .# r, 
.^aníjogo de. Arniba;. .iGibmtad.a;) 
númoiO 38, Garballedo.; número 39,

■Pa,c^deía; -LÚmoro - LO, íEiguoira 
xWoye;). ■ -i '

■ Provmoia ;de ^MádFÍd.-^i^úmero L, 
Guadálix da La Sierra; rnúmero 7, , 

tMuntojo da la Sierra,
rProvinoia da Mélaga.--Múmero 

L,  ̂ JPubri/uuM -númaro . 2, Lguaieja^ 
■uiunero 7, JMoiidâ ; número 4, Are- :■ 
ñ a s ; ‘ -número ú, 'iFótalán; número 
6, Sierra-Yegua..; número' 7, Mon- : 
toja que.

Provincia de Murcia.— Número 1, 
Churra núm. 2 (.Gabazo de To
rrea;); número 2, Abanúta; núm e
ro  8, A tenúa •'(Arcbena).(; uúmero 
■ A, Alquería y Fuente deLTipo ,.(Ju- 
nijfUa) ; número 5, Arciiivei ,(Liara- 
va oa) , húmero ,-6, Lampos del R-íoi 
niimevQ '% Los Gup,rteros :(San Pe
dro del Pinaí.ár) ; núm ero 8, Giia- 
dátupe; númerp Ú; Jimenacio ^ o -  

.rre Pacheoo) ; número aq, Loboao- 
Llú;  ̂ liúmero lá, Morata (LorcaV; 
¡luimero L;2, .Rivera cíe Arriba (Mo
l in a ) ; húmero 13, Ye ola; número 
14, Á^iraadilla ,de T otaua '.(LorcaV; 
húinero' L.3, Cuesta ,de Gos .(Aguí:* 
ía s ) 3  .núrnero 16, Muía, -unitaria 

'iiúme,ío A.; núíTiero í7, '^Totana, u.ni- 
tara número 2; número L8, ToLa- 
na, rin ítaria  .número 4; húm ero 19, 
tRótana, im itaria núm. 5; número 
;20, ;Goy iLoToa).; 'núm ero 21, L a  
Paca; número 22, Aledo; núniero 
23, ' Torreaíbilia.

Provineia ú,e Arense.-—Número 1, 
Gáhdedo '('G liandreial; número 2 , 
Ganipórredondo ,(Ribadavia) nú 
mero; 3 , 'Garteiie: núméro -4, 'Gastro- 
in.árig;o' (La Vega) ; número Á,'Güi
ra  s 1Vih o rj; Húmero^ ̂ 6, O.orrej an.es 
(ÁLlIariiartíh,) i* número 7,- Ffarreiros 
(Éntrirno.) ; número ;8 , Gironda (Gua- 
ledro) ; núm ero ' 9, Montederramoj 
'húmero 1.Í), Ousende (Padem e)  ̂ nú' 
meiro 11, P íle ira  ¡(GarhalUno) ; n ú 
mero 12, Prada (Va Vega) ; núm e
ro IR, F orquera;' núinero 14, Santa 
Mhríá IGaMrelp de Áíiño)'; número 
L5,"SúrvGy (Ghslrélo dél Yálle) ; nú 
m ero  ■16, -Soutopehedú (San Cliprián 
de M iñas); -número 47, Toséndn (Bal
t a r ) ; 'húmero 4 8, Villar d©; 'Ganes 
ÚMúceda) ;i húm etó 49, iNogueira ’c^ 
L am u in ; ■ húmero 29, Muiñoa; núm e
ro 2 í ,  Vales (Gea,)'; n ú n m ro -22, Ju n - 
.quera ú.e 'Esxmdañeda; húmero 23, 
Pieles (Gea)2 húinero 24, Montéis 
IG uaiedro). ■ ' ■

Provínoia de Oviedo.— Número 4, 
Quintes (V illavioiosal; núíhero 2, 
Ai:r etí a s de ■ G abra los; húm er o 3, S an 
Bartoloímé de Miranda; múniero 4, 
Gasomerá óAHér); número 5, P e r-  
lora dGiaT^?eño) ; número i .  Moreda 
lAller);' núm ero' 7 , 'Marentés ' (Ibias);-^ 
ñám elo -€, B-aMornón-Fano (Gijon) ; 
núm ero h , Aranoedo (El T ’ranco); 
húmero 40, B aiña (Mieres) ; núm e
ro  41, iBarzaha de Tox (Ñ a v ia )n ú 
mero 42, Galdueño (Llanas) ; húmCf 
ro 43, Gaieho (Gaeo') ; númaro 44, 
Gáñédo IG ra d o l; húniero iñ , i Gón- 
oerbai (N avia); 'húaíero 46, É n tra i
go (L av iana); húm ero 47, La. E uer- 
ííh (S^án AíarGn del Reyi; háanéró 43, 
Los Ma^os (iBoal); húmero 49, Or- 
tlgueira LGOaña); húmdro 20, Lú^ 
P.Ointúne& .(Miaros).; húmero 24, Bal-, 
codo (Q uirópl; núm ero 22, Saii' Mar
tín de GrazaniLeíS ÚGangae de oGnís)'; 
hpmerp (L ^ngreo );
número 24, Santa B árbara (San

'Martín .del Rey.) p número 2'5LTira- 
h a  ÚLaviánav) t núm^ero V6, ALllacoh- 
dide '(Goañá) ; húmero £7, VilLanhe- 
va (T everga); húm ero £-8, Villohik 
(L a v ia n a )n ú m e ro  29, Soto ( Alte-rb; 
húmero 3;0, .Gtur ,(L irarea); núm e
ro 3/1, La Arena (Soto dePCBareo)'; 
•número 32,. Linares .((Satas); núme-: 
.ro 33, fPria (L lanea); n ú m e ro -31, 
Guimaran-Valle' (G arreño); húmero 
35., T rasm onte (La,s ileguera.B); nvU 
mero 36, Torazo .(G^abraines) ; n ú 
mero 37, AMaña .( Mieres) ; número 
38, Serhhdinas l-Boat) ; número 39; 
Pesoz; número .40, Tolivia ILavia- 
n a ); núm ero 41, Rebotlada 
res.); número 42, Nor;ie.ga (Ribade- 
d ev á ); número - 43, La Borbolla.

-Provincia .de Paieneia.-—NúmeroL, 
Vi;de ■(.N-ieves); •número 2 , Píio.ño,' 
■(.Ca-rbia)-; número 3, ,A.cibeiro XFor-' 
carey)-; húmero 4, Adelá.n .(Rodei- 
ro) ; número 5, Asperelo (ílodeiro) ;' 
nymhro 6 , B arrantes (Tomlño) ; núr 
■mero 7, IBesomaño -(Ribadumía),; 
número 8, íBorragueiros (Golada-í.; 
núinero 9-, Bugueira (Oya) ; número 
10, Gomado (Gimti-S') ; número -14, 
Justan.es (Puente cal del as) ; núme-.' 
ro 42, ..Guillade (Puenteareas) ; iiúr  
m ero 13, Dos í-glesi as (F.o renr ey);, 
hániero íA, Lamela bSiíl.ed.a.V; nú-*. 
mero 15, Meavia (F.orcarey) ; n ú 
mero 16, Muimenta {Gainpo Larnel- 
'ro) ; .número 17,' Nogueira/ (Puente- 
.aroas) ; número 18, Paradela-Venil 
(Ghldas de líeyes) ; .número 19, -Pes.- 

qiiGiras .(.Salvatierra , ele 'MiñO') ; n ú 
mero 20, Piloño (Carbia) ; .Fiúne-' 
ro 21, P resqueiras (Forcarey) ; nú-̂  
mero 22,, Riofrío-Viílar (Mondáriz) 
número 23, Puyelg (E strad a ); nú- 
ihero '24, Santa María ,de Toba (To-- 
'íh-iño) ; nám ero 25, Sebil IGuntis) ;' 
número 2 6 , Siador ÍSilleda) ; núme
ro 27, Thboeja .(Nieves-); númeroLS, 
Torro'so ,(M.os); -húmerp 2-9,'Ahhto-*. 
sa (Golada) ; número 30, Ribade- 
íoiiro ('Túy) ; número 34, Mqreira' 
¡(Es.tra.da) ; número '32, Rébordan.es 
'(Túy) ̂  núm  c-ro 33, '.Budiño; núme
ro 34; .Glienlo; número 35, Gre.s 
(Garbia) : número 3.6, Insúa; númes 
ro 37, Lira (Salvatierra de Mino) ; 
núm ero 38, Maceira (Gobedo) ; nú
mero 39, Mosendo (P o rríñ o ); ■hú
mero 49, P oht él la s ( P o r r i íi o)'; n ú- 
mero 41, Torn e ir o s (P o rr  íño); hú- 
inero 42, Oroso (Gañiza) ; húme
ro 43, Gouto L Gañiza) ; número 44, 
Gesantes ■(llodondela) ; núm ero 45, 
Fornelos ; número 46, 'Éntienza (Sál- 
cedo de Gasetas) ; húmero 47 ‘ Ba- 
r.edo (Bayona) ; número 4-8, Petan 
(Gañiza); número 4 9 , Gr es ande (Lá- 
lín) ; mimero §0, Parada (Gtórza); 
núm ero i5L 'Paradéla (Mets) ; tóm e-

?

ro  :52, Miilerada .(Forearey).; núme
ro 53, Aralde (Viilagarcíá) ; húme^ 
•ro :54 AmeijCiras (C reciente); nú
mero 55, Bouzas (V igo): número 56, 
Gtóiza; número 57, Donas (Gondo- 
mar) ; número 58, Quireza (Geí*- 
de-do),

Rró7/ihoia de Salamanca. — Núme
ro , Calzada de Béjar; número 
jtón ; M o m o  3, Fuentes, de Bé'Jar, 
^eeciún de igradháda; número 4, 
Rasrubraa; t ó  5, Aldea del 
p.o; número 6, LBafiobárez; mímBfo % 
Caizada 'de número 8,
lio; tóm ero 9, de
yor; número 10, El Payo; número 11,
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¡É̂ n'obh cíe Azaba; Búméro 1?, Tordi-^ 
líos; núm>eb:-o IS, Valdelaeasa; riüjn^e- 
íTo 14, Yaiero; núrper'o 15, Vcrrto-sa d’el 
Bío Almar; núnaoro 16, Yiilannova del 
¿onde; núnaoro 17  ̂ ííoxg'u:ijada dc-l 
Marapa; número 18, San Esteban dé la 
gierra; número 19, Bó'g'ajo; ñiSrriéro?

Ituéro de Azába; ñúmieiFO 21,, Ges-. 
pedosa de Túntíos';,númeFO  ̂ 22,: Mon-̂  
(Jieón; número 23., Pedrosillo de lo-s. 
Airos.

Provínola de Santander. — Núms-'- 
1% 1, ES'CObédc) ’CGaftíaéígaj; núniieim ‘2̂  
Bierrapando (TornolayCB'il); número 3, 
San Miguel de Luena; núríiero 4, Bus- 
tablado (Arredondo); número 5, San- 
tiurde de llemosa^ número 6 ,, lidias; 
número 7, Yíltabúñez fGáéataffeda); 
inúmero 8, Añero (ñivamiointán deí 
pVIonte); número 9, Soto de la Marina 
y San Grbrián (B^nta Grúz de Bezana); 
ibúineró 10, Oreña. (Aifó^ dé Idoredo); 
Atómero 11, San Mamés de Méraéio;

' iiúróéro 12̂  Tezanos (Yrllacarriedo); 
’Aíúmero 13, Sántodan; número 14, Gi- 

número 15, Samano; número 16, 
Afo (Báréyo).

iOnvíncia do . B8gOvia.~^tó:IÚ!0.̂ O' i ,  
.fondado de Gastilndvo; núrnéto 2, La- 
■feísgü'S; número 3, Ayllón; número ;4, 
jb'ucvás de Provanco; número 5, Ban 
ilderónso, Dirección de gradíáda; nú-; 
irnero G, FaenlejTebollo; inúmero % 
plavTts de Ban,Antonio; núm ero'^ Las
tras' de Gúeilar;' númem P, Yáílériióla 
de Sepúivcda; número 10, Can tale Jo, 
Beicción graduada.

Provincia de Sê o’lla.—Número 1, 
Ganada Ptoeal (Liiisama); número 2, 
El Madroño; número 3, San Nioolús 
del Puerto; número 4, Osuna; núme
ro 5, Marinaleda; número 6, Pilas, 
Auxiliaría. )

Provincia de Soria. — Número 1, 
Langa do Duero, Secición de graduada; 
■número 2, Torlengiia.

Provincia de Tarragona’. — Núme
ro 1, Rejgaés íTorto'sa); . númeitol 2, 
Rourel; número 3, La Serra (Tivisa); 
número 4, YMella Alia; núnaero 5, 
Bonastre.

ProvirAda )del TterueH..—^Número 1’, 
Crivillén; número 2, Alcaine; núme
ro 3, Allepuz; número 4, Argentes; 
número 5, Calaceite; número 6, Gua- 
daJaviar; número 7, Linares de Mora; 
inúmero 8, Montalbán, Sección gra
duada; número 9, Pozondón; núme
ro 10, Tormios; número 11, Torrecilla 
do Aieañiz; núméTcMirS^Foz-Galanda; 
ipúmero 13, Ródenae; númiero 14, Al
ba; número 15, Cañada do Benatan- 
duz; número 16, Luco de Bordón; nú
mero 17, Yaldeíifnares.

Provincia die Toledo.—^Número i, 
Girúelo's; número 2, Mohedas  ̂ de la 
^ara; número 3, Aldeanueva de-San 
Bartolomé; número 4, Añover de Ta
jo; liúmero 5, Castillo de Bayuela; nú
mero 6, Espinóte o del Rey; número 7, 
Lagartera; número S, Lillo; número 9» 
Lommehar; número dO, El MemilriUo; 
nurnero 11, Miguel Esteban; número 

Pardaes de Escalona; núnieto 13, 
^nismondo; número 14, YiUamuelas; 
numero^ 15, Noez; número 16, Marja- 

Yiepes; número 18, 
^cabón; número 19, Nava de llico- 

^;a(lillo; número 20, Puerto dle San 
número 21, Hontanar; nú-; 

ni^o 22. Cervera de los Montes. 
Proyinoia Valencia.—Número i,

Ti'ílagotdt) de Gú'brfúl; númiei*o 2, Be- 
nageber; número '3, Rafel de Badem; 
número 4, Z ana; número 5, Aras de 
Aípuente; número 6, Andfíla; núme
ro 7, Adémuz; número, 8, Titaguas; 
núme'ro 9, RaTelguarat; número lú, 
Vaitaiira, número 11, I\íaribes.

Provinera de Vailadúlíd.—Número 1, 
GomporrecTondo; jiúmero 2, Pedresa 
del Rey; niimero 3, Mayorga; nyfmero 
4, Gastrejón; número 5, ZapardieL

Provincia de. Vizeaya.—-Número 1, 
Arbacegui y Genicáiz; número 2̂  
Echevarría; número 3, Bchevarri; nú
mero 4, Amoroto; número 5, Gamiz,

Provincia de Zamora.—Número 1, 
Morerueia de los Infaúzonics; númeró 
2, Abelón; número 3, Burganes dé 
Valverde; número 4, Gastregonzalo; 
número 5,, Fariza; número 6, Guarra- 
te; númiero 7, Hermisende; múñero 8;, 
Melgar de Tera; número 9̂, San fíigaiel 
díBl Valle; número 10, Peque; núme
ro IL  VA'iillo de la Guarena; namerQ 
12, Viézdemarbán; número 13, Viílar- 
diíegua; númpro 14, YilI|seco; núine- 
ro 15, Morales de Toró, Sección gra
duada; número 16, Tapióles; núme
rô  17, San Martín de Valdieraduey; 
número 18, Porto; númuéro 19, ‘VÁÍlá- 
yendimio; número 20, Códrúo'nte; nú
mero 21, Brimé de Bóg; Úúméro 22, 
Ban Vi tero.
. Provincia de Zaragoza.—Número i, 
Gabolafuénte; núríiero 2, Gervera de 
la Cañada; núm ero.3, Terror; núme
ro 4, Lécera, Siéeeión de •graduada; 
número 5, Sisamón; número 6, Lue- 
sia; número 7, Monegrillo; número 8, 
Plenas; número 9, Trasoñares; núme
ro 10, Villarroya de la Sierra; núme
ro 11, Yierga; número 12, Embiz (Ari- 
za); número 13, Olves; número 14, 
Malanquilla; número 15, Velilla de Ji- 
locaj número 16, Letux; número 17, 
Aniñón; número 18, Villar de los Na
varros; DiVmero 19, Lobera de Onsella.

Las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza comuniearán tele- 
gráficamiente a esta Dirección general 
los errores y alteraciones que pudie
ren existir, confirmándolo por oficio 
con igual fecha.

Asimismo Icts MaestrafS que por 
;^a]qúiera de los turnos dél artícúld 
75 del Estatuto púdféreñ teñér solici
tadas algunas de las vacantes conte
nidas en esta relación con antrioridad 
a 30 de Junio último, ya. que tales va
cantes son resultas y die>si|ertas en di
cha fecha, lo harán constar por oficio 
tramitado por conducto de las Seccio
nes administrativas en el plazo die 
cinco días,

 ̂ Las  ̂ opositoras comprendidas efi la 
lista única no harán uso. del plazo con
cedido mñ la Real orden de 8 de Qc-̂  
tubre último en tanto se hayan pu
blicadlo las oportunas rtectificaciones y 
elevada a definitiva la lista única hoy 
provisional,

Madrid, 8 de Noviembre dé i 924.—« 
El ’encargado del despacho de la Di
rección general, M. Pozo.

REAL ACADEIVIIA NA080iyAU DE 
IWEDICir«

Por acuerdo dieil Patronato de la 
Fundación Ban Nicolás (Rodríguez 
Abaytua), esta Real Academia otor
gará en el presente año, y además do

los m'emtos, recíoiépoíRgás y socorro^ 
do dicha Fundación, o'poidunanríéinto' 
anúnwdk>s=:

1.®̂ Diéz cartillas de 506 péte#as; 
cada una para los cinco niños y  ciuca, 
nnias del G'olegio del Príncipe de As-í 
turías para huérfanos de Wéílrcoe que) 
hubiesen sobresalido más en los exú-' 
menes de fin delí curso 'pró:xirm) pa-:

Pará. ostc efécto, él Patrónato de. la 
relorfda insiltocMn remitirá a etetá 
Real Academia los nombres de los' 
alumnos y alumnas a quienes estime! 
merecedores de recompensa expomen-' 
do las condiciones, sociales, Ge cada' 
uno y siicndo condición de preferen
cia la mayor escasez pecuniaria de lai 
íTamilia. Las relaciones antedichas se 
remitirán a esla Academ:ia antes del
1.0 de Diciembre próximo. Esté dona
tivo Fo repetirá cada dos años y 
cartillas serán entregadas en la so-' 
lemno sesión inaugural que celf3bra lá 
Gorporación en los. primeros días dé 
Enero de cada año.

2.® Tres socorros, dos d)e 2.006 pe- 
setás cada uno y imo de 1.000, par^ 
Médicos que acrediten situación pre
caria, edad avanzada o enfermedad 
crónica.

Para optar a estos socorros presen
tarán los solicitantes en esta Acu^lé- 
mia los siguientes doeum'oótos: 'ins
tancia fijando la  edad y diomicflio; t i 
tulo dé Ltceneiado én MediciWa; 
Hficación facultatwa de la 
dad que les imposibilite ejercer la 
profesión; certificación del Alcalde de 
barrio y del Gura de la parroquia' 
acreditando pobreza, y cuantos docu
mentos oportunos se estime por los 
intieresados. Estos socorros se adju
dicarán todos los años en la sesión 
inaugural que celebra la Corporacifin. 
en los primeros días de Enero, y el 
plazo de solicitud termina el 1.® dei 
Diciembre próximo.

Madrid, l i  dé Noviembre de 1924,—* 
El Becretario perpetuo, Angel Pulido.

F @ P i E r i T O

pipÉGOIOI^ DE QBm&
PUBLICAS . I

‘ SECCIÓN DE AGUAS ! ' j R
Trabajos hidráulicos, r > ■

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a: 
biien adjudicar definitivamente la su-i 
basta de las obras de conduooíón dé 
agua para abastecimiento de Ardaleg 
(Málaga) a D. Valentín Viñas, que se 
compromete a ejecutarlas on el plazo 
de seis meses, por la cantidad de pe-í 
setas 48.150,67, siendo el prosupués-: 
to de contrata de 50,722,81 pesetas y  
con arreglo a las demás condiciones 
establecidas en tos pliegois qué rigen 
para esta contrata.

Lo que comíunico a V. S. para sú 
üonocimi'cnto y efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condi^ 
clones pariiculares y económicas. Dioi 
guarde a V. S. muchos Años. Madrid ,̂ 
5 de Noviemibre de 1924.— Directoxi 
general, P. D., el Jefe de la BeccióiL 
¥ . Martín. 1
Señor Ordenador de Pagos por obli# 

gaoiones de este Ministerio. ¡



r 728 ■13 Novíemt>re 1924 ' Gaceta 'de Madrid.-Núm. 318

S* M. el Hay (q. P. g.) ha tenido ál 
hien adjudicar deflnitivamonte la su-, 
basta de las obras de conducción die 
agua para abastecimiento do yiilaca- 
rriedo (Santander) a D. Indalecio Go-* 
rrociiategui,-que se comproanete a eje^ 
cutarlas en el plazo de seis meses, por 
la- cantidad de 38.945 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
42.489,75, y con arreglo a las demás 
condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

Lo que comunico a V. S.. para su 
fconocimiiento y efectos, con remiisión 
’de un ejemiplar del pliego de condi-í 
cionos particulares y económicas. Dios 
guarde a V. S. mucbos años. Madrid, 
5 de iVoviembre de 1924.— Ê1 Director 
general, P. D., el Jefe do la Sección, 
y . Martín.
Señor Ordenador de Pagos por obll-i 

gaciones de este Ministerio.

S. M. ed Rey (q. D. g.) ba tenido S 
bien adjudicar definitivamente la su-; 
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de San Fe-: 
|iú  de Pallarols (Gerona) a D. Esteban 
Casas, que se comproimete a ejecutar
las en él plazo de seis meses, por la 
cantidad de 42.989 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 43.100,18 
pesetas, y con arregloi a las demás

condiciones estabilccidas en los plie-: 
gos que rigen para esta contrata.

Lo que comunico a y . S. para su 
Conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemidar del pliego de condi-: 
clones particulares y económicas. Dios 
guarde a V. S. mucbos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1924.—El Director 
general, P. D., el Jefe de la Bección, 
y. Martín.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIREOCiON GEI^ERAL DE AGRI
CULTURA y  RflONTES

yista la instancia presentada por el 
Ingeniero Jefe de la Sección agronó
mica de Salamiancá, Di Antonio Palo-, 
meque Quintanilla, en la que solici
ta se le conceda prórroga de un mes 
en la licencia que por enferniodad 
viene disfrutando, por. continuar en
fermó, según acredita con el certifica
do facultativo que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido á 
bien conceder al referido Ingeniero 
Agrónomo prórroga de un mes en su 
licencia, que tenminará el día 22 dél 
mes actual, con abono de medio suel
do los quince primeros días y los res-^ 
tantes sin él, de acuerdo con lo dis- 
puéPito en el artículo 33 del Regla
mento para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Jüilio de 1918.

De orden del señor Subsecretario def 
Ministerio de Fomento lo comunico 
a y. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a y. S. 
mucbos años. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1924.— Êl Director general, José 
y  Ícente Arcbé.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

TRABAJO^ COMERCIO E IN. 
DU8TRÍA

INSPECCiOiy mERCAS^TIL Y DE 
SEGUROS .

Se pone en conocimiento del públi
co que babiéndose efectuado ya los 
repartos de todas las Asociaciones or. 
gañizadas y regidas por la Sociedad 
La Mutualidad Española, a partir del 
día L° de Noviembre de 1924 queda 
encargado de atender a todos los asun
tos que se relacionen con la gestión 
de la Comisión liquidadora el Admi
nistrador Delegado D. Eduardo Jau- 
ralde, en su domicilio particular, calle 
de yalverde, número 38, 3.®, en esta 
Corte.

Madrid, 6 de Noviembre de 1924.— 
El Jefe superior de Comercio y .Se
guros, R. de Iranzo.

Suceso.res dé RiyadeAeyra (S_. A.) Ba&eo de San yioente, 20. Tel. J-376.


